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representasíón 
Agriciiltords en el Banco 

de Crédito /igriooli 
En una r e u n i ó n de la Hermandad 

Nacional se puso de relieve que 
los agricultores hablan quedado d»» 
fraudados por el hecho de que en lm 
Organos Rectores del Banco de C r é 
dito Agrícola t ienen una m í n i m a re
p re sen t ac ión , cuando lo lógico es 
que dicho Banco fuese una na tura l 
proyección de las Cajas Rurales. 

Cajas rurales, instalaciones, edificios, maquinaria 
y demás de las Cooperativas coruñesas 

tienen un valor de 24B millones de pesetas 
Las tierras y ganado de las Cooperativas rebasan los 2.8W millones de pesetas 

Programa de Expans ión I 
A g r a r i a de La C o r u ñ a I 
Servicio Nacional! n i de Concentración' üOtlOeiltrar pdPa | Parcelaría y Ordenación Ruralf: 

h^8>^l^^^l^<Í>'>I4 ̂  ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 

concentrar 
* Cuando en las columnas de un periódico de matiz agrario 
* leemos las palabras "concentrar" o "concentración", inmediata-
% mente hemos de relacionarlas con la Concentración Parcelaria, 
í | con esta verdadera panacea que está rescatando o reconquis-
% tando el campo para la economía nacional, a l mismo tiempo que 
* dignifica la profesión de agricultor en aquellas comarcas perdi-
% das por un minifundio que constantemente es objeto de las más 
% sangrientas, severas y duras críticas por parte de aquéllos que 
% saben y conocen el mal que causa en el engranaje económico de 
i ; un país, mejorando sus medios de subsistencia y proporcionarles 
pl una vida digna y decorosa. 
* Pero cuando encabezamos estas' l íneas con el título "Concen-
¡* trar para concentrar" nos queríanlos referir, por la primera acep-

ción, a la "concentración de voluntades". He aquí el primer paso, 
| | el m á s difícil, de la concentración parcelaria: la concentración 
% de voluntades. De las voluntades de los propietarios de tierras 
* en rég imen de minifundio; la de esos agricultores que cultivan 

JT retazos de tierra, minúsculas parcelas; para que soliciten con-
% vencidos y ansiosamente una ordenación racional de las fincas 

t que ellos trabajan y fertilizan m á s con su sudor que con todos 
los abónos orgánicos o minerales que los distintos cultivos re-

4* claman y necesitan para dar óptimos frutos. 
E l concentrar, el aunar voluntades, es primordial, es la ci-

mentac ión de una gran obra redentora. Hacer comprender a 
^ todos los llamados a hacerlo una necesidad que sensiblemente 
* no vienen sintiendo, pero sí que padecen y sufren sin saber 
T con qué remédio atajarla, es cuestión harto difícil y/empresa 
4f ardua para aquéllos que, en este sentido, quieran realizar una 
*| labor de apostolado en beneficio de una sociedad comunal .y res-
* tringida a unos lindes geográficos tan estrechos que la convi-
| | vencía social es donde m á s se impone por este propio imperativo. 
* Y la gran labor inicial de esos hombres buenos que existen y 
|* siempre se encuentran en cada pueblo, es la de predicar luchan-
* do contra el resquemor producido por viejas rencillas vecinales, 
| | contra la desconfianza injustificada, contra el egoísmo del que 
4 no quiere ser igualado, o contra la insensatez manifiesta, para 
•| conseguir lograr de un pueblo, un pueblo pequeño y aldeano, una 
•> sola voluntad de superación, un desprenderse de viejas fórmulas 
j | rutinarias y encontrar el camino m á s cómodo para trabajar 
* más a gusto y poder disfrutar de un descanso m á s reparador. 
% ¡Cuántos pueblos y aldeas están esperando por ese hombre 
* bueno, conciliador de deseos, que no logra la oportunidad de 
| | una conciencia colectiva, de una concentración de voluntades 
;* sentida y no expuesta! Porque, podemos estar seguros, todos, 
| ; absolutamente todos los agricultores que pisan minifundios, es-
* tán convencidos de esta maravillosa realidad que es la Concen-
| ) tración Parcelaria y si no la solicitan es porque les falta el nexo 
* preciso para vincularlos en la voluntad de pedir la mejora. 
I Captar voluntades, como decimos, es fundamental. Conse-
* guíela esa unión, esa concentración anímica nace otra nueva y 
• | también trascendental labor: conservarla. Mientras los trabajos 
* de Concentración Parcelaria se inician y prosiguen hasta su 
% culminación, pasan muchos días y todos esos días hay que vi-
4 virios manteniendo la unión alcanzada para evitar que haya 
| ; desmayos, para que no haya pasos vacilantes en el devenir de 
•* lo que era noche y va a ser amanecer claro, riente y lleno de 
J | íuz permanente, para siempre. 
* E l proceso de concentración parcelaria empieza, pues, con 
Jl una reunión de voluntades, por una aglutinación de hombres que 
I ía solicitan y se le otorga. Dejemos en el medio todo el proceso 
! | que sigue (de él ya hablaremos) y lleguemos al final de la opera-
» ion). 
^ L a últ ima fase de la concentración parcelaria de una zona 
4 es la de entrega de los nuevos títulos de propiedad perfectamente 
| registrados en la oficina pública competente, en el Registro de 
jé ía Propiedad. Pues bien, también debiera existir un Registro 
S¡ para dejar constancia de la inscripción de aquella concentra-
& ción de voluntades que dio lugar al procedimierto del bienestar 
* alcanzado por un pueblo que supo unirse y que ha de permane-
| cer siempre unido para que la mejora alcanzada no se le escape 
f de las manos, y que sirviera de recordatorio y símbolo a los mis
il mos interesados, a los de afuera y a las generaciones venideras 
V de lo que es capaz un pueblo unido a efectos de mejorar y seguir 
1 mejorando como consecuente aspiración en todos los órdenes |; 
* de la vida. £ 
| L a concentración parcelaria es el mejor iegalo que puede % 
| caer en un pueblo minifundista, y ese regalo sólo puede obtener- % 
* se con una concentración de voluntacfes de les vecinos del mismo t 
| pueblo. Ií* 
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A pesar de la lentitud con que con
testan las Cooperativas a las demandas 
de la Urión Territorial, ésta ha podido 
reunir los datos referidos al año pa
sado de 1962; datos que acusan un no
table aumento respecto del año ante
rior. 

Muchas Cooperativas, por su poco, 
escaso o nulo espíritu social, van a 
quedar estupefactos al leer esta infor
mación, porque no son capaces de creer 
que haya otros hombres capaces de 
contribuir a la mejora de vida —a la 
elevación del nivel de vida del que 
tanto se habla y aloque son muy po
cos los que contribuyen— de los la
bradores de la provincia. 

Atorfcunadamente aún hay "apáste
les sociales" que difunden en el campo 
los conocimientos sociales, los adelan
tos del progreso, de la ciencia agro
nómica, la cultura campesina; que ha
cen perder a muchos labradores su ru
tina, su desconfianza, y por lo que res
pecta a la cooperación su disciplina, 
su solidaridad, ese talismán que es co
nocido por otro nombre, el de fraterni
dad o en otros términos, ese "amor 
al prójimo" que el Hijo de Dios nos 
ha dejado impreso en las Tablas de la 
Ley q|Ue tan mal y tan poco se mani
fiesta en la vida de sociedad. 

(Pasa a la página cinco) 

Convocatoria para el 6.° curso de 
Formación Profesional Acelerada 

Los préstatuos para 
Cooperativistas del 
Fondo Nacional de 

Protección alTrabajo 
Todas las Cooperativas cuyos 

socios quieren solicitar présta
mos del Fondo Nacional al T r a 
bajo, que como es sabido pueden 
alcanzar hasta 50.000 pesetas a l 
interés del 3.75 por cien y que se 
amortizan en diez años, deben 
comunicar a U T E C O sin pérdida 
de tiempo el número de socios. 

Seis millones y medio 
de pesetas d e Crédito 
Agrícola para nuestra 

provincia 
E n el actual mes de marzo celebró 

ses ión el Comité Ejecutivo del Banco 
de Créd i to Agrícola, a c o r d á n d o s e 
conceder ^ara p r é s t a m o s a los agr i 
cultores coruñeses la cantidad de 
seis millones cuatrocientas cincuen
ta m i l pesetas. 

De esta importante cantidad, c i n 
co millones de pesetas s e r á n d i s t r i 
buidos en p r é s t a m o s a los agr icul 
tores a t r avés de la Caja de Ahorros 
de Santiago de Compostela y a la 
Sección de Crédi to Agrícola de' la 
Hermandad de Labradores y Gana
deros de Santiago se concedió otro 
c réd i to de un mil lón cuatrocientas 
cincuenta m i l pesetas para su re
d is t r ibuc ión entre los socios de la 
misma. 

Vista general del Centro 

Alumnos de albañilería realizando prácticas 

La Obra Sindical die Formación 
Profesional, en nombre del Patronato 
de Protección al Trabajo, anuncia 
Concurso P.blico para la concesión de 
293 becas para el curso de Formación 
Profesional Acelerada, que tendrá l u 
gar en el oentro número 5 sito en. la 
Avenida del Alcalde Molina (Someso), 
La Coruña, y cuyas oaracterísticas se
rán las siguientes: 
1,0—CONDICIONES QUE DEBEN RE

UNIR LOS SOLICITANTES 
a) Temer 21 años cumplidos, no al

canzar los 41 dentro del año en curso 
y haber cumplido el Servicio Militar o 
estar exento de él. b) Saber leer y 
escribir y dominar las cuatro reglas 
elementales de la Aritmética, c) No 
padecer enfermedad ihfecto-conitagio-
sa n i dief©oto físico que le impida rea
lizar los trabajos propios le la espe
cialidad en que quede admitido. 
2.°—ESPECIALIDADES OBJETO DE 

ESTA CONVOCATORIA 
Ajuste Mecánico, Albañilería, Car-

ptatería-Ebanistería, Cerrajería, Cha-
pistería, Enoofrador-Ferrallista, Fon
tanería, Tomo, Instaladores Electricis
tas, Pinturas, Soldadura Eléctrica, 
Soldadura Oxiaaetilénioa, Presa, Forja, 
Bleotromecánica, Motoristas de barcos 
de piesca. 
3.0 _ DOCUMENTOS QUE DEBEN 

PRESENTAR LOS ASPIRANTES 
Instancia, suscrita a mano por el in

teresado, cuyo impreso podrá recoger 
en las Oficinas del Centro Sindical, 
número 5 de F. P. A., sito en la Ave
nida del Aloalde Molina (Someso), 
Delegaiciones Provinciales de Sindica-

Entrega, por el Caudillo, de los 
premios nacionales de natalidad 

Como todos los años , el d ía 19 d 
Caudillo ha hecho entrega de los p 
habiendo correspondido el de hijos 
Carballo, integrado por don Piácid 
lo Pena, que han tenido 23 hijos, 
permaneciendo en el domicil io fam 

el actual, festividad dé San José, el 
remios nacionales de Natalidad, 
vivos a un matr imonio coruñés , de 

o Antelo Casal y doña Dolores Agre
de los' que viven actualmente 20 
ü i a r 14, 

tos, o en las Delegaciones Sindicales 
Comarcales. 

Documento Nacional de Identidad, 
que le será exigido al realizar todas- y 
cada una de las pruebas, 

CeríiJicado de buena conducta, ex
pedido por la Alcaldía o Guardia Ci 
vi l . 

Motorisías de barcos de pesca.—Lo* 
que soliciten esta especialidad, además 
de la documentación reseñada, debe
rán presentar el Certificado de Mo
toristas de 2.a' expedido por la Co
mandancia Militar de Marina. 

IMPORTANTE 
Se tomarán en consideración los 

certificados laborales que acrecüten su 
profesión de peón, obrero sin califi
cación o campesino, extendidos por el 
Sindicato correspondiente, por el em
presario b por la Hermandad de La
bradores y Ganaderos. 

4.°—REGIMEN DEL CURSO 
El curso tendrá una duración de seis 

meses y durante él los alumnos perci
birán un jornal-indemnización de 80 
pesetas si fueran casados y 40 pesetas 
si fueran solteros, siendo por cuenta 
del Centro la comida del mediodía, en 
uno y otro caso. 

La admisión del aspirante como 
alumno motivará la inscripción en loe 
Seguros Sociales obligatorios, asu
miendo el Oentro las obligaciones em
presariales que de ello se deriven. 
5.°—ADMISION DE INSTANCIAS Y 

NORMAS COMPLEMENTARIA 
El plazo de admisión de instancias 

terminará el día 20 de abril próximo. 
La lista general de admitidos a exa

men será expuesta en el tablón de 
anuncios del Centro y en la Delega
ción Provincial de Sindicatos, siete 
días después de baberse cerrado él 
plazo de admisión. 

La selección se hará tomando como 
base el resultado de la prueba psico-
téendea y unos ejercicios que demues
tren la posesión de las condiciones es
tablecidas en el apartado b) punto 2.°, 
además del correspondiente reconoci
miento médico. 

La fecha en que se han de celebrar 
las pruebas de aptitud serán del 6 atl 

(PASA A LA PLANA SIGUENTE) 

1 Biblioteca Pública da Coruña
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C O L A B O R A C I O N E S P E C I A L OE L A J E F A T U R A A G R O N O M I C A 

Los abonos nitrogenados 

MES DE AB 
Principales trabajos 

a r e a l i z a r 
S I E M B R A D E PRADERAS 

A R T I F I C I A L E S Y D E A L 
F A L F A R E S . 

A B O N A D O S D E COBER 
T E R A D E CEREALES D E 
I N V I E R N O . 

I N I C I A C I O N D E SIEM' 
BRAS D E M A I Z . 

P R E P A R A C I O N D E SEMI
L L E R O S H O R T I C O L A S . 

P R E P A R A C I O N D E F I N 
CAS P A R A S I E M 3 R A S 
D E R E M O L A C H A S Y 
M A I C E S FORRAJEROS 
D E V E R A N O . 

Es difícil encontrar en la agri 
cul tura altas rentabilidades obteni
das en corto plazo para cualquier 
invers ión de capital. Son demasia
do conocidas las circunstancias 
económicas en que se desarrollan 
las explotaciones agr ícolas y los 
riesgos de todo orden a que se en
cuentran sometidas para que pre
tendamos just if icar la anterior á t i t -
mac ión , confirmada por otra parte 
por el hecho inegable de que, desde 
hace largo tiempo, el capital "ha 
huido" del campo y ha buscado me 
jores perspectivas en otras act ivi 
dades 

Sin embargo, e s t á t a m b i é n fuera 
de duda que tales perspectivas eco
nómicas , ciertamente no muy b r i -
Uantes,.obedecen en buena parte a 
las defectuosas p rác t i ca s de cultivo 
y a las deplorables condiciones que 
ofrecen gran parte de nuestras f i n 
cas rús t i cas . El abandono de deter
minadas rutinas, la in t roducc ión de 
cultivos m á s racionales y la re 
e s t ruc tu rac ión de" las explotaciones 
ha de traducirse, ciertamente, en 
una m á s favorable rentabilidad 

Dentro de un esquema normal y 
correcto de cualquier plan de expío 
t ac ión agropecuaria, el juicioso em 
pleo de los abonos no solamente se 
recupera en plazo breve, a veces de 
unos pocos meses tan sólo, sino que 
produce unos beneficios tan consi
derables, que traducidos en tanto 
por ciento de in te rés , d a r í a n lugar 
a cifras verdaderamente espectacu-

DIVULGACION AVÍCOLA 

Guía para 
pollualos 

Previamente se debe proceder a 
lavar, desinfectar y calear, el local 
donde los pollitos se van a criar. 

El piso del local se c u b r i r á con 
se r r ín , paja picada o arena, para 
disponer de una cama seca y l i m 
pia. 

La víspera de la recepción o l le 
gada de los POIIÍLOS, se e n c e n d e r á 
la criadora, regulando la tempera
tu ra entre 32° y 35° C. 

La criadora se r o d e a r á de un cer
cado de bastidores de madera, car
t ó n o tela metá l i ca , de poca altura, 
oólocado a 25 o 30 om. de distancia 
dei foco calorífico. 

Entre la criadora y el cercado, se 
ponen en el suelo l á m i n a s de car
t ó n que sirve de comederos in ic ia
les y los bebederos. En éstos se pon
d r á agua l impia, tibia, evitando es té 
muy fría. 

La pr imera comida, debe consis
t i r en granos t r i turados finamente. 
Se uti l iza de preferencia una mez
cla formada por tres partes de maíz , 
dos de trigo y una de cebada. Puede 
ser t a m b i é n de trigo sólo; pan ra 
yado o yema de huevo. 

E n la criadora, durante los tres 
primeros días , no se deben colocar 
más de doscientos polluelos por 
metro cuadrado de la superficie ca
lentada. L a temperatura se m a n 
t e n d r á entre 32° y 35° jun to a i foco 
calórifioo. E l frío es un enemigo 
berrible. 

E l local se c o n s e r v a r á a una tem
peratura de 18° a 20°, mediante una 
venti lación de las ventanas y con 
31 ambiente de humedad elevada 
Los bebederos c o n t e n d r á n s i empré 
agua l impia y t ibia. 

Del cuarto al octavo día, cada po
zuelo d e b e r á disponer de 3 cen t í -
netros de comedero y los granos de 
jereales en vez de tr i turados se 
tus t i tu i rán por har ina fina. Los po-
li tos, como son muy golosos, se 
n a n t e n d r á su r ac ión siempre a su 
iisposáón, pero los comederos o 
ieben llenarse con exceso, para evi-
lar desperdicios. 

Deben sustituirse las l á m i n a s de 
sartón por comederos apropiados y 
i>uede retirarse el cercado de bas-
ddores o ampliarse ei recinto ce-
srado. 

A par t i r del octavo día ,se des-
íenderá la temperatura jun to al 
Foco calorífico a 310-330 y mante-
terse así hasta el día 14. 

La arena del piso debe rá reno-
mrsé de cuando en cuando. 

Entre el déc imo al 15 día . con
dene vacunar contra la enferme-
!ad de Newcastle, 

De la tercéra a la sexta semana 
a temperatura jun to al foco calo-
meo debe ser: en Ja tercera se-

a en 
ora 

mana de 30° C; en la cuarta, de 28°; 
en la quinta se descende rá a 25° C 
y en la sexta, a 21° c. 

En el ambiente, del local debe 
existir una temperatura entre 15° y 
18° C. 

Debe procurarse que cada pollue 
lo disponga de 4,5 cm. de comedero 
en la tercera semana y de seis en 
la cuarta, quinta y sexta. 

El espacio del bebedero por po
l l i t o , debe ser de 0,5 cm. Por cada 
grupo de aves los bebederos con 
t e n d r á n 4, 5 litros de agua en la 
3.a, 4.a y 5.a semanas y 7,5 litros en 
la 6.a semana. 

D e b e r á aumentarse gradualmen
te la vent i lac ión del local. La arana 
del piso debe renovarse con fre 
cuencia. Las camas se c o n s e r v a r á n 
siempre secas y cuando es tén sucias 
se revo lve rán varias veces. 

Sólo para las aves destinadas a 
puesta, pueden utilizarse las per
chas, pero antes de la quinta se
mana. 

La r ac ión f a r i n á c e a debe estar 
siempre a disposición de la pollada. 
Igualmente la, de verdura que debe 
darse desde las primeras semanas. 

El n ú m e r o de polluelos por metro 
cuadrado del piso, debe ser reduci
do a diez o doce, a pa r t i r de la sexta 
semana. 

La temperatura del medio am
biente se c o n s e r v a r á entre 15° y 18° 
C y la ven t i l ac ión del local se as-
m e n t a r á gradualmente. 

La temperatura de la criadora se 
i r á bajando a 20° y 21° C a par t i r 
de la 7.a y 8.a semanas. 

Se co loca rán mayor n ú m e r o de 
comederos, para que en la s é p t i m a 
y octava semanas cada ave dispon
ga de 6 cm.; de siete en la novena 
y de ocho en la déc ima . 

T a m b i é n se co loca rán mayor n ú 
mero de bebederos a r a z ó n de 1 
cm. por ave en las 7.a y 8.a sema
nas y de 1,5 en la novena y déc ima. 

Semanalmente se r e n o v a r á la í .re-
na del piso. La cama se m a n t e n d r á 
seca, sus t i t uyéndose cuando es té en 
ma l estado. * 

De la 7.a a la 8.a semana se puede 
suprimir la ca lefacc ión de la cria
dora, conforme sea la temperatura 
dei exterior. 

Cuando no sea posible tener los 
pollitos dentro del local y es tén ya 
emplumados, puede ya dárse les sa-
I'oa a parques exteriores que no 
hayan sido u ilizados por otras 
av^s. pero ello no debe' realizarse 
ames de la sexta semana. 

cumplir 10 semanas, procede 
separar los polluelos por sexos, 
locando los machitos en parques, 
separados de las hembras 

lares No es excepcional el caso de 
que una peseta empleacia en abonos 
de lugar a incremenios de cosechas 
valoradas en 2, en 3 y aun en 4 pe
setas, que representan unos intere
ses desde el 100 hasta el 300 por 
100, obtenidos en muy pocos meses. 

Pero el correcto empleo de los 
abonos requiere ciertos conocimien
tos elementales por parte del agr i 
cultor, ei cual ante todo debe tener 
en cuenta que existen tres clases 
fundamentales de abonos, de efectos 
totalmente diferentes, y que no pue
den ser sustituidos entre sí : los n i 
trogenados, los potásicos y los fos
fóricos- Con frecuencia hemos escu
chado la pregunta relativa a cual 
de estas tres clases de abonos es 
m á s conveniente; dicha pregunta es 
similar a la de qué es mejor para 
la salud humana, la a l imen tac ión , 
el sueño o el vestido: es evidente 
que las tres cosas son necesarias y 
que poco se adelanta comiendo can 
tidades extraordinarias de al imen 
.os si se duerme poco o se carece 
de ropas de abrigo en invierno 

Mucho podr ía escribirse acerca 
del abonado racional; nos vamos a 
l imi ta r pues a r e s e ñ a r algunas nor
mas relativas al empleo de los abo
nos nitrogenados. 

En primer Jugar hemos de i n d i 
car que, para que dichos abonos 
surtan plenamente ese efecto, el 
terreno debe estar, previamente 
fertilizado con generosidad con las 
otras dos clases de abonos fosfóri
cos y potásicos. No es pues correcto 
aportar fuertes dosis de fer t i l izan
tes nitrogenadas a una finco, que 
antes no recibió fertilizantes p o t á s i 
cos o fosfóricos, o que los recibió 
en cantidades insuficientes, o que 
fueron consumidos por alguna co
secha previa. El incremento de pro
ducción a que dan lugar los abonos 
n i t rogenádos , se traduce en un po
sible agotamiento del suelo en fós
foro y potasa, que es necesario res
t i tu i r . 

Cuando el suelo es t á desprovisto 
de humedad, no deben emplearse 
los abonos nitrogenados. Su u t i l i za 
ción puede ser incluso perjudicial. 
Tal es el caso por ejemplo de las 
fincas de secano, durante los meses 
de sequía del verano. Algunos malos 
resultados obtenidos ©n plantaciones 

de ma íz han sido debidos a haoer 
abonado esta planta de cobertera, 
con abonos nitrogenados, en los me
ses de ju l io y agosto, en fincas UÚ 
riego y con tiempo muy seco. 

Los abonos nitrogenados, Iguai 
que el azúca r y la sal, se disuelven 
con facilidad en el agua. Por r,ai 
motivo tampoco deben emplearse 
durante los d ías extraordinaria
mente lluviosos, n i antes de regar 
las fincas: corremos el riesgo de que 
el agua nos arrastre estos abonos 
hasta ios ríos y el mar, pe rd iéndose 
para los cultivos. Por este mismo 
motivo no deben aplicarse los abo
nos nitrogenados con muchos días 
de an t i c ipac ión a las siembras, n i 
cuando el terreno es té desprovisto 
de vegetac ión. Cómo norma gene 
ra l , el uso de tales abonos es t á i n 
dicado siempre que exista sobre el 
terreno alguna cosecha que sea 
capaa de utilizarlos. No es co
rrecto emplear grandes dosis 
de los mismos de una sola 
vez, pues corremos el riesgo de 
que parte de ellos en vez de ser ab
sorbidos por las plantas, sean arras
trados por las aguas de l luvia o r ie 
go; es preferible repar t i r la dosis 
en dos o tres aportaciones menores, 
separadas unos 30 d í a s una de otra 

Oontrariamente a lo que ocurre 
con los fertilizantes fosfóricos y po
tásicos, el efecto de los ni trogena
dos no es persistente, es decir, se 
notan en una cosecha determinada, 
pero no en la que sigue después . I n 
cluso es frecuente advert ir en los 

Oseta ración de utilidad p i l l ea 
v mejoras terriioriales de 
OoneiRtraeión Parcelaria en 

O a l i c l a 
H a sido declarada de utilidad p ú 

blica la concentración parcelaria en 
la zona de Gandarela - Penedo 
(Orense) y aprobados los planes de 
mejoras territoriales y obras en las 
zonas de Santiago de Lago y San 
Pedro de Bugallido, en l a provincia 
de L a Coruña. 

prados que, t ras de abonar con n i^ 
trogenados el p r i m e r corte de year-i 
ba suministra una g r a n producc ión , 
pero los cortes po&teriores son los 
habituales. Por este jnot ivo, el e m i 
pleo de abonos nitrogenados debe 
vser repetido a ñ o tras a ñ o y en los 
prados del pa í s , varias veces en eí 
mismo a ñ o . 

Ei pr imer efecto que se observa 
ai aplicar abonos nitrogenadas a un 
cultivo es ei color verde intenso que 
comunica a l mismo, y la frondost* 
dad y crecimiento que experimenta;! 
este crecimiento puede llegar a fieaj 
perjudicial, en algunas cosechas^ 
como ciertas variedades de trigosy 
por el peligro de encamado de 1$ 
planta. De forma que, en los c u l 
tivos que adolezcan de este riesgo, 
las dosis de nitrogenado que se f i j en 
no deben ser excesivas. Hoy d í a 
existen variedades de trigo, de ta l lo 
corto y fuerte, que toleran fuertes 
dosis de n i t r ó g e n o s in encamarse. 

Los fertilizantes nitrogenados 
constituyen una inapreciable ayuda 
para la g a n a d e r í a regional, cuyos 
habituales periodos de hambre pue-
d n aminorarse gracias a los m i s 
mos. Tales fertilizantes e s t á n indi-< 
cadís imos para muchos cultivos to* 
rrajeros: nabos, alcaceres, reinola-i 
cha, m a í z forrajero, etc. Permiten 
asimismo incrementar dé modo i n 
sospechado la p roducc ión de los 
prados del pa í s , aumentando los 
rendimientos de pr imavera y vera
no, permit iendo adelantar los apro^ 
vechamientos del f i n a l del inv ierno , 
prolongando el pe r íodo de pastoreo 
del o toño , etc. L a yerba respondo 
con extraordinar ia rapidez a 
apl icación, de modo que incluso 
puede salvarse u n bache dif íci l da 
escasez de forraje. 

Ciertas plantas tales como l a ve»» 
za, la alfalfa, los t r ébo le s y en ge* 
neral todas las leguminosas forraje»» 
ras, t ienen la ext raordinar ia facu i* 
tad de fabricar sustancias ni troge^ 
nadas en las nudosidades de sus r a i 
ces. Por consiguiente, no suele s&e, 
út i l abonarlas con abonos nitroge-» 
nados, a no ser en e l momento dej 
la siembra o en las etapas inicialeai 
de su desarrollo. 

Es difícil s e ñ a l a r con generailáidanl 
las dosis m á s convenientes de abo-» 
nos nitrogenados a apl icar a cadaj 
cul t ivo y a cada caso. Recomen
damos l a rea l i zac ión de pruebas en 
distintas fincas y en distintos a ñ o s , 
para conseguir la m á s exacta o r ien* 
tac ión . r 

Convocatoria para el 6.° curso de 
Formación Profesional Acelerada 

izo, hasta el 20 de Abril 
(VIENE DE PRIMERA PLANA) 

10 de mayo en los locales que opor-
tuniamente se notifioará al intertesado. 

La no presentación a las citaciones, 
se entenderá como renuncia a la par-
tioLpaición en el Curso. 

La falsedad u amisión maliciosa de 
datos, dará lugar a la eliminación au-
fcomática del interesado. 

La relación de admitidos definitiva
mente para realizar el Curso, se publi

cará en el tablón die anuncios del Cen
tro y en la Delegación Proviracial de 
Sindicatos y, adiemás, se comumoará 
por carta a los intenesados, él día y 
horá en que deberán hacer su presen
tación en el Oentro, pasca, cottnentaar el 
Curso, que $5 iniciará a primeros diei 
raes de julio. 

Hl bedbo de no presentarse el día 
de principio de Curso, puntualmenibe, 
a tomar posesión de su plaza, implica-

Actuaciones de la Cátedra de 
divulgación Agraria en la provincia 

Durante el mes de marzo una 
Cá ted ra Ambulante de Divulgación 
Agraria ha recorrido diversos 
Ayuntamientos coruñeses en los 
que se han celebrado actos y re
uniones en el transcurso de las 
cuales se proyectaron diversas pel í
culas de oará^cter agropecuario y 
por personal técnico de los d is t in-

Pesca 
salmo ni 

de 
os 

JUAN RQW COPINA 

La pesca de sa imón idos durante 
ÍÍ1( a ñ o actual, en todos los ríos ga
llegos, se p o d r á realizar en los 
•uientes períodos háb i l e s : 

PARA E L SALMON.—Desde el 
día 3 de marzo hasta el d ía 18 dé 
jul io , incluidas ambas fechas. 

PARA LA TRUCHA.—Desde el 
día 3 de marzo hasta el 15 de agos
ta inoluklafi ambas fechas. 

tos servicios dependientes del M i 
nisterio de Agr icul tura se p ronun 
ciaron charlas divulgadoras, se re 
solvieron consultas, etc. 

La C á t e d r a a c t u ó en los siguien
tes puntos: Laraeha, Corisitanco, 
Zás . Santa Comba, Negreira, Pa
drón, Santiago, Miño, Puentedeu-
me. Cápela, Boimorto, Arzúa , Me-
l l i d , Toques, E i Pino, Touro, Cesu
ras, Vilasantar, Oza de los Ríos , 
Abegondo y Sobrado de los Monjes! 

Estas visitas a distintos pueblos 
de la provincia se p r o s e g u i r á n du 
rante el p r ó x i m o mes de abr i l . 

T a m b i é n se o r g a n i z a r á n excur
siones para que los alumnos ins
criptos en el curso de e n s e ñ a n z a s 
por Correspondencia y Radio y 
otros agricultores puedan visitar las 
zonas de c o n c e n t r a c i ó n parcelar a, 
los pastizales de m o n t a ñ a , las ex
plotaciones familiares protegidr:,1 
los prados temporales, mejoras d0 
colonización de i n t e r é s local, r en
tres de E x p e r i m e n t a c i ó n , indus
tr ias auxiliares y derivadas de l a 
agricultura y gaoo/adietíia, etc^ 

rá Ha pérdida de todos los deredios, 79 
que, será ocupado por el primer resera 
va que se baile presente. 

No podrá ingresar ningún aspirantfl! 
que baya realizado ya otro curso en 
Centros de Formación Profesioaai 
Aceletrada. 

La Coruña, marzo de 1963. 

Deslindes de montes 
MONTE " E S P I Ñ E I R O Y G R A -

LLADE".—^Pertenece a la parroquia 
de C a a m a ñ o , del ayuntamiento d© 
Puerto del Son. Pecha: 11 de junio 
a las diez de la m a ñ a n a , comen
zándose en el "Outeiro Redondo", 
situado a unos 400 metros a l Este 
de la carretera de P a d r ó n a Noya, 

PONTE "PEON"—Pertenece a l a 
parroquia de Boiro, ayuntamiento 
del mismo nombre- Pecha: 25 del 
j un io a las diez de la m a ñ a n a , co
m e n z á n d o s e en "Coto Espinosa", 
punto donde concurren los l imitas 
de las parroquias de Boiro, Cures 
y Oespón. 

MONTE "PORGOSELO".—JPepte^ 
neciente a la parroquia de Caaveáh 
ro, ayuntamiento de Cápela , co
m e n z á n d o s e en "Pena Sarnoso", e l 
d ía 25 de jun io a las diez de' l a 
m a ñ a n a . 

Vacan?ción amirráb ca 
En el B. O. de la Provincia del 

15 de marzo se publica una c i r cu 
lar del Gobierno Civi l dando nor 
mas a las que han de sujetarse ls¡ 
revis ión del censo, recogida y vacu
nac ión de perros contra la r a M » 
para la presente c a m p a ñ a «te 1961* 
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Coqi'fía, Marzo 3« 1963 

Vd. ya puede liacerse 

M O T O R I S T A gratuitamente en ía 

6RANJA-ESCUELA 
^ ANDRES CONDE VAZQUEZ 

U n i c a en ( f á l l e l a en 5ii e s p e c i a l i d a d 

Relación de los últimos aiunjnos que 
han cursado estudios y prácticas de 
Tractor Remolque y Aperos Agrícolas: 

renderá el manejo deh 
Tractor y su conservación 
Remolque 
Arado (en todas sus aplicaciones) 
Cultivador 
Gradas (diversos tipos) 
Transportadoras 

f séemáb: 
La última novedad déla técnica 
para ta agricultura, 
4.-SEGADDRA~ATAD0RA de cereales 

bnoperá et empleo de: 
Piensos 
Semillas 
Alanos 
Cria de ganado Vacuno y de Cerda 
Formación de Praderas Artificiales 

Antonio Vidal Vila 
Antonio Esmoris Fraga 
Ramón de la Iglesia Mosquera 
Manuel Garazo de la Iglesia 
Felisardo Cerqueiro Castro 
Eduardo Huertas García 
José Chaus Parada 
Manuel Marcos Fombo 
José González Rey 
Alfonso Bermúdez Espiñeira 
José Antonio Blanco Cardama 
Daniel Veiras Vázquez 
Leandro Rey Arias 
Bernardo Canda! Veiras 
Jesús Naveira Alvarez 
Celestino Ferreiro Silva 
Jesús Pérez Otero 
Luciano Palleiro Oomato 
Manuel Rodeiro Porto. 
Jaime Veiras Vázquez 
Manuel Dafonte Muiño 
Antonio Sánchez Suárez 
Francisco Riveiro Landeira 
Fernando Pació Villar 
Manuel López Cardigonde 
Manuel García Fraga 
Avelino García Puente 
Valentín Pico Fraga 
Vicente Pico García 
Benito París Rcinguez 
Ramón Santos Calo 
José Antonio Vázquez Lopes 
Faustino Santos Lavandeira 
Manuel Martiníz Suárez 
Jesús Suárez iV ouso 
Ramón Moledo del Rio 
José Ameijide Lombardía 
Severiano Ranverde 
Ricardo López López ' 
Julio Lopes Vila 
Manuel López Santos 
Jesús Prego Pardo 

Con las enseñanzas recibidas Yd# tiene ante si; 

un nuevo y prornetedor porvenir, en la mecani-

zacio'n del "agro galleqo" 

No deje pasar esta oportunidad que le ofrece ta: 

AGENCIA AGRICOLA PRINCIPAL PARA GALICIA Ford-Ebro 
a$ ANDRES CONDE VAZQUEZ 

Feijoo.l Ronda de Castilla. 20 
Teléf.26A03y04 Teléfono. 3015 
LA CORUÑA LUGO 
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Consultorio. Técnico, Jnridlao 
y Social 

CUPON NUMERO 143 
que debe acompañarse a (as 
consultas qne nuestros lectores 

no? dirijan 

J . M. T., DE ORDENES, CONSULTA SOBRE PLAGAS 
DEL M A I Z 

Contestación.—La pregunta que nos hace sobre 
el maiz no es tá suficientemente clara, pues hay va
rios "gusanos" que pueden encajarse en esta descrip
ción. Por lo menos nos es imprescindible saber si el 
"gusano" es tá en el inter ior de la c a ñ a , habiendo una 
galer ía , o en el suelo, devorando la base de la planta. 
El color del insecto t a m b i é n es interesante, saber si 
se enrolla o no, su dureza, etc. 

Mucho mejor a ú n que esta descr ipción, ser ía que 
enviase usted una planta de maiz, jun to con a lgún 
gusano a la Jefaura Agronómica , y as í se lo podrá 
contestar con certeza. 

0 . A. V., DE LAGE, CONSULTA SOBRE LA INFLUEN
CIA LUNAR EN LAS LABORES AGRICOLAS 
Contestación.—El desterronado de las tierras áJ 

labrarlas, viene inf luido por la textura de la tierra, 
que es difícil de modificar, por la forma del arado y 
principalmente por el estado de "tempero". Se deno
mina "tempero" a un cierto grado de humedad de la 
t ierra , por encima del cual al arar produce pellas 

de barro, y por debajo terrones duros, mientras que 
en su momento oportuno se desmenuza de modo ó p 
timo. Cuanto m á s arcillosa sea la t ierra, m á s ajustado 
es este punto. En G-alicia que suelen ser muy areno
sas, es muy amplio. Que nosotros sepamos la Luna 
no tiene nada que ver con este asunto. 

J. B . SANCHEZ, DE CARNOEDO, CONSULTA SOBRE 
LA U T I L I Z A C I O N DEL ESTIERCOL Y LA INFLUEN

CIA LUNAR EN EL LABOREO DE LA TIERRA 
Contes tac ión .—Como le decimos a D. A, V. no te

nemos noticias de ninguna clase de que la Luna pueda 
in f lu i r en el laboreo de las tierras (sin que nos atre
vamos a negarlo de modo ca tegór ico) . Quizá pro
venga la receta de no arar el maiz en febrero, que 
para cuando llegue el momento de sembrarlo, han 
caldo las abundantes lluvias de f i n de febrero y mar 
zo, volviendo a apelmazar la tierra, y haciendo i n 
útil la operac ión . 

En cuanto al estiércol, no vemos la dif icul tad que 
e n t r a ñ a el no llevarlo hasta el momento de su em
pleo, o incluso, si no quedase m á s remedio, por ajus
tes de mano de obra, dejarlo en un solo m o n t ó n , lo 
mayor y mejor hecho posible. 

P u i g o es d e r ú c a l e s 
Con la brotadura de las hojas en ios 

frutales suelen aparecer en ios brotes 
una especie de arrepollamiento de ho
jas, formadas por aojas encorvadas y 
retorcidas. Si cogemos una de ellas y 
la abrimos, veremos en su envés una 
muchedumbre de insectos recboncnos, 
ovalados, pequeños y torpes, que son 
Jos causianites dal daño y que reciben 
el nombre "pulgones" o "piojillos" 

Estos insectos de color variable, aun
que en general, verdes o negros, cons
tituyen una plaga muy seria de las 
plantas en general y de ios frutales en 
partiouiar. Están provistos de un pico 
largo y fino, apenas visible a simple 
vista, que clavan en la plarjta, para 
sorber la savia de la misma. Su tama-

' ño oscila de 6 a 7 m¡m. La presencia 
de alas, es sólo ocasáoinal, ya que exis
ten generaciones que las tienen y ut i 
lizan bien, y otras que carecen de ellas, 
y constituyen la mayoría. Las patas son 
«xtraordinariamenie finas, que casi no 
pueden soportar el cuerpo del insecto. 
Por último, disponen de dos "sifones" 
o tubitos sdituados en la parte posterior 
del cuerpo, y que es característico de 
este grupo. Estos sifones, tienen una 
gran importancia para el insecto, pues 
segregan substancias céreas y que cons
tituyen su principal defensa en muchos 
casos, al protegerlos de los insecticidas 

y ocultarlos de sus enemigos. 
Suelen aparecer en primavera, como 

hemos dicho, en número muy pequeño 
ai principio, pero están dotados por la 
naturaleza de un poder de multiplica
ción tan desorbitado, que si no se les 
pusiera coto inundarían todo en pocas 
semanas. Afortunadamente, el número 
de enemigos de que disponen, está en 
proporción con su poder de multipli
cación. 

Una característim notable de ellos, 
es que estas primeras generaciones sue
len ser sólo de hembras, las cuales po
nen huevos fértiles sin necesidad del 
¡nacho. Además carecen de alas. 

Más tarde surgen ejemplares alados 
aue extienden la plaga, pero que si
guen siendo hembras. 

Sólo al final del verano surgen los 
taachos, para colaborar en la produc-
íión de individuos capaces de pasar el 
íavíemo. 

Como hemós dicho, el número de 
enemigos es muy considerable, siendo 
íl más importante ese insecto de alas 
rejas con 7 puntos negros y forma ov^l 
oonocdldos como "costureinas", "mariqui-
;as", etc. También hay numerosas 
ivispiitas", que ponen huevos dentro de 
Os pulgones y que al desarrollarse en 
ti interior de ellos los devoran. 

Estos enemigos son tantos como digo, 
iue acabarían con la plaga sí se enco
miéndase sólo a sus propios medios. Pe-
fo la secreción de sustancias azucaradas 
iue producen modifican los términos: 
üas hormigas son avídísimas por este 
ttquMo, hasta el punto de que muchas 
ispéeles d© pulgones son en realidad 
mímales domésticos" de aquéllas, que 
¡juidan los "rebañios" de insectos, los 
iefilenden de sus enemigos, los 
¡¡rasiladan a los brotes tiernos e 
¡ncHuso los aiojian en invierno en los 
aormigueros. Sin llegar a tales extre

mos sin embargo, es algo característi
co el ver hileras de hormigas en los 
hutaies, que van en busca de los pul
gones, hasta el punto que podemos aar 
CÜH.C síntoma de la existencia de ellos 
el frutal que observemos hormigas 
trepando por el tronco. 

Los daños que producen los pulgones 
son muy considerables, pues extraen 
savia de la planta y en cantidad muy 
importante. Además, las substancias 
irritativas que producen, deforman el 
ó.gano atacado y en consecuencia difi 
cuitan la circulación de la savia no 
extraída. Como el ataque es principal
mente a los brotes más tiernos, las de 
formaciones son más importantes. En 
ei curso del año, al aumentar el ritmo 
de crecimiento de la planta al hacerse 
ésta más consistente y las depredado 
nes de sus enemigos, van reduciendo 
sus efectos, hasta el punto de llegar a 
pasar desapercibidos a veces. 

TRATAMIENTO 
A pesar de la endeblez aparente de 

estos insactos^ son difíciles de comba
tir: Ein efecto, las seereciones azucara
das y las ceras, forman una protección 
muy eficaz contra los insecticidas lla
mados "de contacito" como el D. D. T. 
y el Lindane, que se vuelven inoperan 
tes. Tampoco nos sirven los llamados "de 
ingestión", o sea, los venenos pues el 
insecto no come el exterior, sino la 
savia de la planta, libre del insecticida. 

De los insecticidas clásicos, sólo ios 
quedan pues los llamados "de inhala 
ción", o sea los que producen vapores 
tóxicos y del que es un ejemplo clásico 
la nicotina. 

En la mayoría dé los casos, el tra 
tamiento más eficaz es el espolvoreado 
con polvo nicotinado, que contenga un 
3 por cien de nicotina pura. Se aplica 
oom el espolvoreador o con un simple 
fuelle de los que se emplean para azu
frar las viñas; no es aconsejable apli
carlo estando las hojas mojadas, pues 
aunque se pega mejor es menos activo 
el efecto de la nicotina, que actúa por 

«Plan VfPde» Alemán 
Más de 30,000 millones de pesetas 

importan las subvenciones que con-
sederá el Gobierno a l e m á n a los 
igricultores de acuerdo con el l i a -
nado "Plan Verde" que prevee una 
nvers ión de 12.000 millones de pe-
etas en concen t rac ión parce'aria y 
¡ri reformas estructurales de la 
-gricultura. 

Se construirán 16 
secaderos de maíz 
para e s t i m u l a r 

la producción 
U n o , e n B e t a n z o s 

MADRID.—Para estimular la 
pordíuicclón dje maioes y llegar i n 
clusive a l a c reac ión de u n merca
do no ya sólo del maiz sino de l a 
mazoroa, se van a construir por el 
Minister io de Agr icu l tura a t r a v é s 
del Servicio Nacional del Trigo 16 
secaderos de maiz en las siguien
tes ciudades: Burgos, Falencia, To-
rrelavega (Santander), Betanzos 
(La Conuñia), Oelanova (Orense), 
Portas (Pontevedra), La Bañeza 
(León) , Piguora (Gerona), Bal lur 
(Zaragoza), Tuidela (Navarra), Va-
Uadoiid, Coria (Cáceres ) , Mont i jo 
(Badajoz), Villanueva de la Sere
na (Badajoz), Pinos Puente (Gra
nada) y A n d ú j a r ( J a é n ) . 

Estos secaderos t e n d r á n el c a r á c 
ter de establecimientos-piloto para 
que sirvan de e s t ímu lo a la in ic ia
t iva privada de los agricultores al 
ver la conveniencia de un secado y 
almacenamiento oerfeoto de la ma
zorca* 

la asfixia; tampoco se debe usar cuan 
do sople viento fuerte. 

El polvo nicotinado es insustituible 
cuando las hojas se hallan ya arruga 
das, en cuya forma es muy difícil que 
dos tratamientos líquidos lleguen a to
dos los pulgones. Es el tratamiento que 
sale más caro y además es necesario 
asegurarse de su riqueza en nicotina, 
pues la pierde con facilidad, aunque 
esté bien preparado, si se conserva mu 
cho tiempo o en malas condiciones. 

También es eficaz el jabón nicotinado 
que preparan ya varias casas de pro
ductos terapéuticos, aunque de efectos 
incompletos cuando las hojas se hallan 
ya arrugadas, y para usarlo basta di 
solverlo en agua en dosis que se indi
can en los mismos preparados. 

Se puede preparar también según la 
siguiente fórmula: 
Sulfato de nicotina, de 40 % 150 grms 
Jabón blando de potasa ... 500 id. 
Agua loo litros 

Para prepararlo se disuelve el jabón 
en agua hirviendo y conseguido esto 
se diluye en agua fría, agregando des
pués el sulfato de nicotina previamen
te disuelto en dos o tres litros de agua 
y agitando con un palo para conseguir 
una buena mezcla. Debe prepararse en 
el momento de su empleo. 

Estos preparados de jabón nicotinado 
deben usarse con pulverizador (sulfa
tadora), con boquilla de gasto reducÍ7 
do, e insistiendo mucho para que ed lí
quido llegue a todos los pulgones. Re
sultan más económicos que el polvo n i 
cotinado. 

Por último, cuando peo- la urgencia 
del caso no se puede contar con los i n 
secticidas citados, se puede emplear la 
fórmula siguiente, aunque menos efi
caz: 
Petróleo ütros 
Jabón blando de potasa .,. \ \ kilos 
Agua ioo litros 

Esta fórmula se prepara disolviendo 
el jabón en unos seis litros de agua 
hirviendo; una vez bien disuelto se se
para del fuego y se añade poco a poco 
el petróleo, removiendo mientras se 
adiciona y después hasta obtener un 
líquido homogéneo; después se com
pleta el volumen con 94 litros de agua 
fría, removiendo fuertemente. 

En los tratamientos líquidos no se 
destruyen más pulgones que los moja
dos directamente, por lo cual las pul
verizaciones se harán con mucho cui
dado, procurando sobre todo que llegue 
al envés de las hoj as, así como a las 
axilas, que son los sitios donde se re-
une mayor número de pulgones. 

El tratamiento se repetirá de diez en 
(hez días, tres o cuatro veces, según 
se vea la intensidad con que siguen 
apareciendo los pulgones. Hay que te
ner mucha oonstanoia en la aplicación 
del tratamiento, pues estos insectos se 
están reproduciendo casi constante
mente y 0011 pocos que queden vivos 
vuelve a aumentar la plaga Cuanto 
antes se inicien los tratamientos re
sultarán más eficaces. 

Aunque suelen resultar más caros son 
también die mucha eficacia los polvos de 
pelitre, siempre que sean frescos y se 
tengan en cuenta los mismos cuidados 
que para los otros tratamientos, con la 
ventaja de que son menos peligrosos 
para las personas y animales. 

También se preparan en forma de 
emulsión jabonosa, así como de derris, 
y hay productos comerciales de dife
rentes nombres a base de nicotina, ro-
tenone y otros alcaloides, de mayor o 
menor eficacia, según su riqueza o pre-
paración. 

La nicotina y sus compuestos son 
' muy venenosos taanbién para t i ¡hom-

Just c ía y Derecho 
Por J O S E MANUEL L1AÑO F L O R E S 

Abogado 

Jefe de los Servicios Jurídicos de la C . N. S. 

L A E X P R O P I A C I O N FORZOSA 
Anunciamos en un número aníerior de "CAMPIÑA" que to impor

tancia de la materia y su actualidad constante nos imponían, a petición 
de numerosos lectores, ampliar nuestros comentarios iniciados en aquéi; 
y por ello, con el mejor deseo van estas lineas, no para resolver " tu caso" 
querido lector, sino para contribuir a recordar unos preceptos Legales, 
olvidados por algunos e ignorados por muchos. 

La Ley de 16 de Diciembre de 1954 estableció nuevas normas regu
ladoras de aquellos supuestos en que por causa de utilidad pública o i n 
terés social fusse necesario privar de un derecho o interés patrimonial, 
legitimo a sus tiíularcs, Nace pues la Ley para decidir la colisión entre 
el interés público y el privado, permitiendo a aquel d&clarar la necesi
dad de ¿al expropiación y a éste que se le haga efectiva la justa indem
nización de los bienes o derechos earpropiados. 

Asi, pues, ía función y conceptuación de la expropiación, forzosa 
como reiteradamente tiene declarado el Tribunal Supremo, no es un 
despojo, por confiscación de la propiedad individual, n i el deí ejercicio 
deí dominio emineníe del Estado sobre los bienes integrantes del . patri
monio nacional, sino que fue norte orientador de los legisladores leí fina
lidad del servicio de la propiedad privada en pro del bien común, lo 
que no le priva al particular de su patirmonio económico, sino que se le 
transforma mediante la entrega de un equivalente dinerario, t rocán
dole obligatoriamente la cosa por el precio. 

Una vez efectuada la declaración de utilidad pública o interés social 
del f in o que haya de afectarse el objeto expropiado, como requisito 
fundamental para proceder a la e;cpropiacion forzosa --que se entienda 
impltciía en los planes de obras y servicios del Estado, Provincia y M u 
nicipio—, la Administración resolverá sobre la necesidad concreta de 
ocupar lo? bienes que sean estrictamente indispensables para el fin de io 
eícpropiación, cuyo acuerdo inicia él expediente expropiatorio, que debe
rá ser notificado a los interesados, los cuales podrán recurrir en alzada 
ante el Ministerio correspondiente dentro del plazo de 10 días de la notifi
cación o publicación eh el Boletín Oficial. Una vez firme este acuerdo, 
se procederá a determinar el justo precio, abriéndose un expediente inn-
dividual a cada uno de los propietarios de bienes ercpropiables, a no 90f 
que el objeto de la expropiación pertenezca en comunidad a varias paP5" 
so/lOs o cuando varios bienes constituyan una unidad económica. 

Para la determinación del justo precio la Administración requerirá 
« los propietarios para que en el plazo de veinte días a contar desde el 
siguiente al de la notificación, presenten hoja de aprecio, en la que se 
concrete el valor en que estimen el objeto que se expropia, que babrá 
de ser forzosamente razonada y podrá estar avalad-a por la firma dé 
un perito; debiendo la Administración expropiante aceptar o rechazar 
la valoración de los propietarios en igual plazo de veinte dios, y si la 
acepta se entenderá determinado definitivamente el justo precio y ta 
Administración procederá al pago del mismo como requisito previo a ta 
ocupación. Si la rechaza, extenderá hoja de aprecio fundada del valor 
del objeto de la expropiación, que se notificará al propietario, el cual 
dentro de los diez dios siguientes podrá aceptarla lisa y llanamente o 
bien rechazarla, y en este segundo caso tendrá derecho a hacer las ale
gaciones que estime pertinentes, empleando los métodos valorativos que 
juzgue más adecuados para justificar su propia valoración a los efectos 
del art. 43, y asimismo aportar las pruebas que jusíiJique oportunas en 
apoyo de sus alegaciones. 

Ál rechazar el propietario el precio ofrecido por la Administración 
se pasará el expediente de justiprecio al Jurado Provincial de Expro
piación, que está constituido en cada provincia por un Presidente-Magis
trado; un Abogado del Estado; un funcionario técnico (Ingeniero, Arqu i 
tecto o Profesor Mercantil); un representante de la Cámara Oficial Sin
dical Agraria si la expropiación se refiere a propiedad rústica, y un 
representante de la C N. S. en los demás casos; y un Notario. Este Ju
rado decidirá por mayoría de votos sobre el justo precio que correspon
da a los bienes o derechos objeto de la expropiación, cuya resolución po
drá ser recurrida en reposición, quedando ultimada la vía gubernativa, 
como trámite previo al recurso coníencioso-administrativo. que procederá 
contra tales resoluciones definilvas en aquella vía. 

Es pues el justiprecio de los bienes el t rámite fundamental de tod* 
expropiación, existiendo para la interpretación de los preceptos de la 
Ley. una orientadora jurisprudencia de nuestro más alto Tribunal y de 
las Audiencias Territoriales, así como de los propios Jurados Provinciales 
de Expropiación, que marcan perfectamente, el camino a seguir en estos 
casos en evitación de los graves perjuicios que ocasionan estos proce
dimientos. 

Es evidente que el propio interés social o utilidad pública de la 
obra a realizar con la expropiación no puede ser invocado como elemen
to justificativo del señalamiento del precio, que naturalmente habrá de 
apoyarse en un orden económico, es decir, "las cosas por lo que valen" 

Son tantas y tan distintas las situaciones que pueden presentarse en 
cada expropiación que señaíar criterios generales a nada conducirla fue
ra de las normas que establece la propia Ley, por lo que cada caso en 
particular debe ser objeto de meditado examen, teniendo siempre en 
cuenta que el precio justo, en definitiva es el valor real de las cosas, 
eompensándolais en dinero de modo suficiente y cumplido. 

bre, par lo que hay que tomar las pre
cauciones propias de estos casos, como 
no pulverizar contra ei viento, no fu 
mar n i comer mientras se está mani
pulando y lavarse las manos al termi
nar la operación. 

Modernamente se ha desarrollado 
una nueva serie de insecticidas llama
dos "sistémicos" que tienen la carac
terística de ser absorbidos por la plan
ta, convirtiéndose de este modo en ve
nenosa toda ella, savia inclusive, sien
do así eficaces, lo mismo contra los 
insectos "masticadores" (ios más fre
cuentes) que contra estos "chupadores'' 
de que nos ocupamos ahora. 

Por desgracia estos insecticidas son 
en general extraordinariamente vene
nosos para el agricultor y no está per
mitido su uso en nuestro país, a excep
ción de alguno de ellos, y no precisa 
mente los más eficaces, aunque si IOÍ-
más Inocuos para el hombre. 

Entre estos últimos tenemos el Dia-
7,mon en forma de suspensión líquida 
y a dosis de 25-30 gramos de producto 
activo en 100 litros de agua y acaso más 
eficaz aún, .el, matotháon, también en 

Visitas a la Central 
echara Cooperativa 
U n gruipo de jóvenes agrioultores 

de las localidades de Boa y M i ñ o r -
tos de los t é r m i n o s de Noya y Puer
to del Son, realizaron una excur
sión para visitar la Central Leche
ra Cooperativa de La Coruña , la 
Escuela de Capataces Agrícolas y l a 
Escuela de Capataces Agricoas y la 
Cooperativa de Castro ( N a r ó n ) , re
gresando a sus domicilias a l tamen
te satisfechos de estas visitas y por 
las e n s e ñ a n z a s adquiridas durante 
este viaje de estudios. 

suspensión líquida de 50 a 6^ gramos 
de producto activo para 100 litros. 

Estos productos, a] ser absorbidos por 
.3 plantas no es tan imprescindible que 

alcancen directamente a los insectos, 
pero nc siendo de los sistémicos más 
eficaces, conviene hacerte JQ más flw| 
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C E E Falleeimierito de Don 
Luis Sánehez Ameta 

Otro i lustre galleg-o nois ha deja
do. Tras l a muerte de Mosquera 
Nocelo, viene ahora la de este otro 
gran gallego que dedicó una gran 
parte de su vida a l a Cooperación. 

S á n c h e z Arr ie ta —Ingeniero I n 
dustr ial formado en el extranjero 
y que como t a l h a b í a trabajado en 
C a t a l u ñ a ©n sus a ñ o s mozos— ha
bía sido Presidente de la Federa
c ión Catól ico Agraria de Dugo, D i 
rector en la misma ciudad del pe- el t é r m i n o munic ipal de Cée. 

La Concentración Parcelaria 
en Sembra y Cabaleriza 

En el n ú m e r o 163 de CAMPIÑA, 
correspondiente a l mes de enero 
ú l t imo, leemos el art iculo que bajo 
el t i tulo "Los agricultores de Som
bra queremos la Concen t r ac ión Par
celaria", suscribe el señor F a n d i ñ o 
Homero, de la aldea de Sembra, en 

riódico "Da Voz de la Verdad", Te 
niente Alcalde de su Ayuntamien
to, etc., ©te. Durante la Repúb l i ca 
fue perseguido e incluso ©ncarce-
iado. 

Estuvo siempre en la brecha. Era 
u n catól ico p rác t i co y valiente. A l 
integrarse las Federaciones Ca tó 
lico Agrarias en nuestras Terr i to-
•riiates, el s eñor S á n c h e z Arr ie ta se 
t r a s l adó a Madr id e ing resó en la 
U n i ó n Nacional de Cooperativas del 
Campo, llevando, entre otras, el De
partamento de abonos químicos, 
entonces de muy difícil control por 
las escaceses que se v e n í a n pade
ciendo. Reailizó en este Departa
mento una magn í f i ca y h o n r a d í s i 
m a labor. 

Era u n acaudalado terrateniente 
por r ú s t i c a y venía siguiendo con 
enorme entusiasmo todo lo que co
r re spond ía a la g a n a d e r í a regional. 

Dios le h a b r á concedido un lugar 
entre los escogidos. Nosotros, que 
tanto le quer íamos y que tan to f u i 
mos favorecidos por su valioso apo
yo estamos en la obHgación de re
cordarles ante el Señor , enviando 
desde estas columnas nuestro m á s 
sentido p é s a m e a su viuda doña 
Amparo Polidura y a sus hijos.—S. 

! 
empi 

n a n o 
porcino 

U n ganadero de Puertollano ha 
criado u n cerdo do excepcionales 
¿ imens iones en su propia granja. Es 
de raza York tiene u n peso de 397 
¿iios y mide de largo 2,15 metros. 

Es nuestro deber dar públ ica res
puesta a l art iculo aludido por con
tener és te algunos errores y m á s 
"inexactitudes". Puntualizamos: 

1. ° Que la Hermandad Sindical 
de Labradores y Ganaderos de Cée-
Corcubión ha propugnado siempre 
la Concen t rac ión Parcelaria y en 
múl t ip les reuniones los rectores de 
aqué l la han insistido en la necesi 
dad de la concen t r ac ión de tierras 
(y si fuera posible, de aldeas y l u 
gares), ofreciendo a todos los agr i 
cultores del á m b i t o jurisdiccional 
de nuestra Entidad la i n fo rmac ión 
y el asesoramiento técnico que los 
mismos requieren o fueren precisos. 

2. ° No es verdad que varios a ñ o s 
a t r á s se hubiera instado expediente 
alguno de Concen t r ac ión por los 
vecinos de Sembra y Cabaleriza. Só 
lo u n reducido n ú m e r o de entusias 
tas labradores de los mencionados 
lugares inició la recogida de f i r 
mas, pero en aquella ocas ión no 
consiquieron la m a y o r í a favorable. 

Después de insistentes recomen
daciones de ios Mandos de esta Her 
mandad y , de vencer la l en t i tud de 
ia m a y o r í a de nuestros campesinos, 
y gracias t a m b i é n a los buenos of i 
cios de un grupo de afiliados a la 
Organizac ión , se Uegó, ¡por f i n ! , a 
alcanzar el porcentaje legal de pro 
pietarios de la referida zona par 
tidarios de sól ic i tar la concentra
ción. Y la Hermandad, s in p é r d i d a 
alguna de tiempo, formal izó y dió 
t r á m i t e a l experiente de solicitud 
de concen t r ac ión p á r c e l a r i a insta
do, esta vez formalmente, por los 
agricultores de la zona de Cabale-
riza y Sembra. 

3o Si el señor F a n d i ñ o Romero 
(desconocemos su nombre), dejan-

s Goo 
rurales, 

elementos de 
coruñesas valen 246.000.000 de ptas. 
AVIENE DE LA PRIMERA PLANA) 

Todo este preámbulo, que pudieira pa
recer ampuloso, es para dar a conocer 
% los hombres carentes de fe, de lo 
p e son, capaces otros hombres Imbuí
aos de fe ardiente, de esa fe que tras

lada las montañas y de la que soi 
ejemplo ardiente los Apóstoles. 

Vamos, pues, a trasladar a estas co
lumnas, las realizaciones más intere
santes de las Cooperativas de la pro
vincia de La Coruña : 

Pesetas 

impoisdiciiiomeB ©n las 41 Cajiais Rurales y Centoal 
530 granjas don 306.000 aves 
530 granjias oon 1.064.000 docenas d!e huevos 
Maquiinairiia ajgrícola propiedlad de las CooperaMivas 
1.058 reses vaoumas exportadlas 
437.266 diooems die huevos 
Costo d'e la Oetnitirai Lechera 
Cinco molinos die piensos, valor de la molturación 
Cmoo modainos die pieínsos vailoir die las insbaüaoiones oooperaitivas 
Edificios sociaies y tierras de las Cooperativas 
Paitrámondlo de Oooparaitivas y Cajas Rurales 

31.718.777 
55.200.000 
24.480.000 
15.000.000 
5.027.000 

10.066.000 
34.000.000 
4.920.000 
2.298.000 

37.352.000 
26.594.000 

Total 
A estas cifras tan elocuentes y que 

i pesar de nuestra modestia dan una 
fucinta idea de la labor que se viene 
realizando, hemos de agregar el mo-
rimiento general de fondas de las Co-

246.655.777 
operativas, que superad los doscientos 
millones de pesetas. 

Pero aún hay otras cifras impresio
nantes que dan idea del verdadiero va
lor del crédito de nuestros labradores 
Estas cifras son las siguientes: 

Pesetas 

Vator de la propiedad rústica de los socios de. ia®. Cooperativas 
que son propietaoos 

Valor del ganado de todos los socios 
Vamos a destacar algunas Ooopera-

avas. La Cooperativa de mayor nú -
nero de imposiciones en 31 de diciem
bre de 1962, fue la de Meirás con 
10.728.000 pesetas. Le siguen en orden 
as de San Saturnino, Pazos, Caja Cen-
iral. Valencia, Bugallido, Castro, etc. 

En maquinaria agrícola destaca so-
irr todas las Cooperativas de España, 
a de Castro que posee cincuentra 
Tactores. 

En exportación de huevos, la que 
cas es la de Pedroso,' que también 
iene una estupenda Caja Rural que 
iene en imposiciones las tres cuartas 
jartes del millón. 
Eci edificios sociales, está al frente 

&. de Castro con 12 edificios y que ade-
tiás tiene cinco estupendos camiones. 
En tierras, las de San Saturnino y 

Üeirás, y en patrimonio, esta última. 
Los edificios sociales pertenecen a 21 

que poseen 39 casas. 

2.260.000.000 
621.000.000 

Nosotros damos la mayor importan
cia a las Cajas Rurales que son las 
que más destacan de la región gallega. 
Aún no estamos satisfechos n i mucho 
menos. Esperamos que en .el año que 
rige, éstas aumenten en la medida ne
cesaria y que la Caja Central de Co
operativas Rurales alcance la impor
tancia que tiene en algunas provincias, 
para no tener necesidad de acudir a 
otros establecimientos de crédito, levan
tando del fondo de las arcas de los 
campesinos varios cientos de millones 
que duermen estérilmente en las casas 
campesinas. 

Pedemos presentar como ejemplo a 
imitar y que nos llena de orgullo lo 
que está realizando la "Cooperativa de 
producción o comunitaria de San Sa
turnino" de la que si Dios quiere po
dremos dar unas cifras de inmeaaisa eig-
•uificación en el año 1964. ' 

do momentáneamente su confina
miento voluntario, siguiese el 
ejemplo de sus convecinos, quienes, 
por lo menos, se toman la molestia 
de asistir a alguna de las sesiones 
que mensualmente celebra la Her
mandad, hubiérase informado (mu
cho nos extraña no halle todavía 
ignorante) de una comunicación 
del Servicio de Concentración Par
celaria --Ministerio de Agricultura-
fechada en Madrid el 21 de noviem
bre de 1962, Reg. Salida número 
14.568, que dice así: "Se ha recibido 
en este Servicio la solicitud de con
centración parcelaria que firman 
los propietarios y agricultores de la 
zona de Cabaleriza y Sembra, per
teneciente a este Ayuntamiento 
De acuerdo con las disposiciones vi
gentes, se abre el oportuno expe
diente a l que se dará el curso regla
mentario" ¿Enterado? 

Aprovechamos la oportunidad 
que se nos ofrece para decir a l ce 
ñor Fandiño Romero que antes de 
"pedir a los que asumen —son sus 
palabras-- la responsabilidad de los 
Municipios y Oficinas Públicas, que 
velen algo por los contribuyentes, 
vigilando de cerca a sus empleados, 
haciendo extensiva sobre ellos la 
mano justa que merecen", ¡lástima 
grande no fuese m á s explícito en 
la imprecación!, se pase por el local 
social —no lo hemos visto en él n i 
una sola vez— y manifieste noble
mente sus pretensiones, con la hon
radez y franqueza que son patrimo 
nio de los hombres del campo, se 
guro de que si son justas y en ar
monía con el bien común, encon
trarán, con las directrices y orien
taciones económicas y sociales, el 
eco y apoyo debidos, y comprobará, 
además, como "el sentido de la res 
ponsabilidad —citamos a l articulis
ta-- que tienen o deben tener los 
encargados del asesoramiento t éc 
nico", existe a ú n en nuestra Aso 
ciación, con rango de Corporación 
de Derecho Público, y en su función 
pública representa a todos los pro
ductores del sector campesino, per 
siguiendo fines de interés general 
oon subordinación a l supremo de 
la Patria. 

Y , finalmente, recordamos a este 
respecto las siguientes palabras de 
S. S. Juan X X I I I : "...la asociación 
es actualmente una exigencia vital; 
y lo es mucho m á s cuando él sec
tor tiene como base la empresa de 
dimensiones familiares. Los traba
jadores de la tierra deben sentirse 
solidarios los unos de los otros, y co
laborar para dar vida a cooperati
vas y a asociaciones profesionales o 
sindicales, unas y otras necesarias 
para beneficiarse en la producción 
con los progresos científ ico-técni
cos..., para poder hacer llegar su voz 
a l campo político y a los órganos de 
la administración pública —las vo
ces aisladas casi nunca tienen hoy 
posibilidad de hacerse oír y mucho 
menos de ser acogidas". 

José Santamaría Bugueiro, 
J E F E D E L A HERMANDAD 

Libertad da instalación, ampliación, 
modernización y concentración de 
industrias lurireras y panificadoras 
Tendrá efectos del 1 de Junio de 1963 

En el B. O. del Estado de 15 del actual, se publica un Decreto-Ley por 
el que se autoriza libremente la instalación, ampliación, modernización y, 
concentración de las industrias de fabricación de harinas panificables y par 
naderas. He aquí la parte dispositiva del citado decreto: 

Articulo primero.—Uno, La instala
ción y puesta en marcha de nuevas i n 
dustrias de fabricación de harinas pa
nificables y sémolas, así como la am-
pliacióini y concentración de las exis
tentes, podrá realizarse libremente a 
partir de uno de junio de 1963, siempre 
que la nueva unidad fabril reúna las 
condiciones de capacidad, modernidad 
y eficiencia previstas en el artículo 
séptimo. 

Dos. La ampliación o concentración 
de las actualmente existentes que no 
lleguen a alcanzar dichas condiciones, 
podrá efectuarse libremente siempre 
que el aumento de capacidad de la 
nueva fábrica vaya acompañado de la 
supresin de otras instalaciones cuya 
suma de capacidad no sea inferior a 
dicho aumento. 

Tres. Las fábricas que antes de 
treinta y uno de diciembre de mi l r o -
vecientos sesenta y tres ofrezcan rea
lizar la ampliación o concentración de 
forma que su resultado suponga con, 
respecto a las instalaciones afectadas 
una reducción de capacidad (te cuantía, 
superior al límite que por la Presiden
cia del Gobiemo se señale, disfrutarán, 
a su solicitud, de los beneficios esta
blecidos en el artículo ciento treinta 
y cinco de la Ley de Ref orma Tribit-
taria de 26 de diciembre de 1957, así 
como de los de orden oreditioio que el 
Gobierno previamente determine. 

Artículo segundo.—La instaJaciór. y 
puesta en marcha de nuevas industrias 
de fabricación de pan, así como la am
pliación y subsiguiente puesta en mar
cha de la instalación ampliada, podrá 
realizarse libremente a parir de uno de 
junio de 1963, con los trámites y en las 
condiciones señaladas en él artículo 
cuarto. 

Las fábricas, de pan que se instalen 
o amplíen como resultado de una con
centración de capacidades preexisteói 
tes, ise beneficiarán, a su solicitud de 
las ventajas fiscales y crediticias pre
vistas en el artículo primero. 

Artículo tercero. — Los traspasos, 
cambios de propiedad y traslados de 
las industrias comprendidas en los ar 
tículos anteriores podrán efectuarse 
libremente. 

Los traslados se sujetarán, en todo 
caso, al trámite y condiciones indica 
dos en el artículo cuarto del presente 
Decreto-ley. 

Articulo cuarto.—.Los industriales i n 
teresados a que se refieren los artículos 
anteriores presentarán su proyecto en 
la Delegación de Industria de la pro
vincia donde haya de efectuarse la ins' 
talaeíón, acompañando por duplicado 
extracto para su remisión a la Comisa
ría General de Abastecimientos y 
TiTjnisportes y al Servicio Nacional del 
Trigo. L a autorización se entenderá 

La creación de la Hermandad 
Nacional de Labradores y Ganaderos 

La noticia de la creación de la nue
va Hermandad Sindical Nacional die 
Labradores y Ganaderos ha supuesto 
un impacto de insospechada resonan
cia nacional. 

La Hermandad es una Corporación 
sindical nueva que viene a completar 
el dispositivo de un sistema sindical 
agrario español que no contaba con 
un organismo representativo de su ran
go y de su competencia. Esto justifica 
el júbilo que su creación ha producido 
en los sectores del campo español y ex
plica el rigor y la delicada ordenación 
jurídica que ha presidido la minuciosa 
elaboración de los principios funda
mentales por la que ha de regirse la 
primera entidad sindical agraria: los 
Estatutos de la Hermandad, Integran 
un conjunto de 41 artículos, adecua
damente distribuidos a lo largo de diez 
Capítulos fundamentales cuyos enun
ciados son los siguientes: Finalidad de 
Asamblea. Composición. Organización 
interna. Comisión Permanente. Presi
dencia, Secretariado. Secciones y Ucáo-
nes. Cámaras y Hermandades. Servi
cios y Disposiciones Financieras, 

Sobre este articulado se ha montado 
toda una estructura jurídica y sindical 
que está llamada a ejercer una pode
rosa influencia sobre gran masa cam
pesina del país. 

Se ha puesto al frente de la Her
mandad,, a uno de los hombres más te
naces e inteligentes en el campo de la 
formación, sindical agraria, a dOD To

más Allende y García. Baxter. Su pen
samiento, es fundamental para conocer 
la eficacia y él dispositivo de la nue
va organización. Lo entrevistamos y 
transcribimos sus impresiones a través 
de estas directrices fundamentales. 

—Una especie de Confederación Sin
dical del Campo que representa oon 
carácter exclusivo, los intereses genéri
cos del sector agrario y es órgano co
ordinador de las entidades de este tipo 
encuadrados en los ámbitos comercial 
y local. 

—Su misión y finalidad puede resu
mirse de esta forma: elevación del n i 
vel de vida del campo, ser su máxima 
representación y asumir el plantea
miento ante la Administración de las 
medidas necesarias para esa elevación 
moral y material del nivel de vida que 
exige la gran masa campesina espa
ñola. 

—En una palabra, la Hermandad es 
el órgano genuino de representación de 
los hombres del campo y el instrumen
to para que ellos puedan colaborar ca 
la política agraria del país. 

—En el campo internacional, la Her
mandad puede y debe ser medio de re
lación y contacto con las organizacio
nes agrarias similares de los distintos 
paises. 

—Otra importante misión a cumplir 
por la nueva Hermandad es la forma
ción profesional de los hombres del 
campo mediante Cursos de Capacita
ción agropeouariaj Cursos «te Forma-, 

concedida, siempre que se cumplan la& 
condiciones a que se refiere el articula 
séptimo de este Decreto-ley, si en di 
plazo de treinta días naturales no sé 
formula por aquella Delegación oposi-» 
ción alguna o se solicita expresamente 
información adicional sobre el proyectoi 
que, en todo oaso, será confrontado 
por la Delegación, al levantar el acta 
de puesta en marcha. 

Ar úculo quinto. — Podrá realizarse 
libremente la instalación, ampliación^ 
trasladó, traspaso, cambio de propie
dad y sustitución de maquinaria de loa 
molinos maquileros de harinas panifi
cables, considerándose como tales loa 
que molturen granos por cuenta ajen^ 
mediante el pago de'un canon en es
pecie o numerario y cuya capacidad 
moliuradora ñ o exceda de cinco mil; 
kilogramos diarios, entendiéndose con
cedida la autorización correspondiente 
siempre que el Ministerio de Agricul
tura, ante el que se t ramitará el ex
pediente, no formulen el plazo de trein
ta días naturales oposición alguna o 
solicite expresamente información adi
cional sobre él proyecto presentado, 
que en todo caso, será confrontado al 
levantar el acta de puesta, en marcha. 

La misma libertad de ümalaciórj, 
ampliación, traslado o sustitución do 
maquinaria, traspaso y cambio de pro
piedad se establece para los molinos da 
piensos, cualquiera que sea su régimen 
de trabajo, tramitándose el expediente, 
a los efectos del párrafo anterior, por 
el Ministerio de Agricultura para loa 
emplazados dentro de las explotaciones 
agrarias y con destino exclusivo a las 
necesidades de las mismas y para los 
de capacidad moituradora que no ex-; 
ceda de cinco mi l kilos diarios, y por 
el Ministerio de Industria para ios de 
capacidad superior a dicha cifra. 

Articulo sexto.—Los traspasos y cam
bios de propiedad de los despachos de 
pan podrán efectuarse libremente. 

Las empresas dedicadas a la fabri
cación de pan actualmente existentes 
o que se creen en el futuro, cuyas ins
talaciones industriales reúnan las coiu, 
dioiones técnicas y de capacidad y ren
dimiento a que se refiere el artículo si
guiente, quedan autorizadas para abrir 
despachos de pan en las condicionen 
que se señalen de conformidad coa d i* 
cho artículo. 

Artículo séptimo.—Por Orden de la 
Presidencia del Gobierno, a propuesta 
de los Ministerios interesados, se se-* 
ñalarán las condicionéis técnicas y co
merciales exigibles, según las circuns
tancias, a las industrias y establecí-
n^entos comerciales comprendidos en 
los artículos anteriores, así como loa 
límites mínimos de capacidad y rendi
miento que han de alcanzar. 

Por los Ministerios de Gobernación* 
de Industria, de Agricultura y de Co
mercio, én sus respectivas competen
cias, se dictarán las normas compte* 
mentarías para la ejecución de lo dis* 
puesto m el presente Decreto-Ley. 

Articulo octavo.—En razón a desapa-j 
reoer el servicio y función previstos eai 
el Decreto trescientos ocho mi l nove
cientos sesenta, de veinticinco de junioy 
a partir de uno de julio de mi l nove-i 
oientos sesenta y tres, dejará de per
cibirse él canon de ordenación indus* 
tríal harinera convalidado por dicho! 
Decreto, el cual se deroga expresamen
te, así como cuantas disposiciones se 
opongan a lo establecido en este Decre-t 
tc-ley, del que se dará cuenta inme-i 
tíiata a las Cortes Españolas y cuyos 
preceptos ent rarán en vigor el día s i i 
guíente de su publicación en el Boletíni 
Oficial del Estado. 

ción Social para trabajadores campea 
sinos y Cursos de Formación para Enn 
presarios Agrícolas. 

—Se puede calcular que por estog 
Cursos a través de las distintas Gran
jas-Escuelas y Centros de Experimea* 
tación han pasado en él transcurso dé 
1962, más de 8.000 hombres. 

—En definitiva los Estatutos de lai 
nueva Hermandad, han procurado con
ciliar en un clima de perfecta armonía 
jurídica, la completa fidelidad al pen
samiento sindical español, con la ne
cesidad de atender a. los problema* 
nuevos suscitados por la evolución d* 
ia vía económica española y todos ellos 
con la vista pues; a en lograr lo que 
fue la aspiración señera, de uno de los 
más destacados fundadores de la Fa
lange, Onésimo Redondo: la redenciótí 
del campo español. 
FEAÍíCISCO GOMEZ G m & M & B í i 
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Reunión ds la Comisión Sindical 
de Segundad Social Agraria 

Se ha interesado de las Oomisio 
nes Locales de la Mutual idad Agra
r i a el urgente envío de una rela-

Constitución de grupos 
í é eo^onizmón en l a 

i ^ y p r c i V i n c i a 
Los agricultores coruñeses van 

iandose cuenta de los beneficios de 
,a asociación para obtener mejoras 
realizar obras y ut i l izar el c rédi to 
3n el desarrollo de sus explotacio-
aes. En el actual mes de marzo se 
aan oons t i tu ído diversos grupos de 
solonización: uno en Goente (Cá
pela) para llevar a cabo la mejora 
i e r epob lac ión forestal, estableci-
jniento de pastizales de m o n t a ñ a y 
l a n s t r u c c i ó n de pistas de acceso, y 
Jtro con las mismas finalidades en 
ía parroquia de Faeira, de este t é r -
ínino municipal . T a m b i é n se ha 
sons t i tu ído otro grupo sindical de 
jo lonisación en la parroquia de 
Ayazo (Frades) para llevar a cabo 
ana obra de regad ío complementa-
ria de las mejoras de Concen t rac ión 
Parcelarla. Finalmente se constitu
yó otro grupo de colonización en 
VDasantar para la mecan izac ión de 
los trabajos agr ícolas en los lugares 
de Estremil (Cur t í s ) , Iglesiafeita 
ÍVi i a san ta r ) y Campos (Boimorto). 

ción comprensiva de los Expedien
tes tramitados por orden rigurosa 
de fechas para su oportuno traslado 
al Consejo Provincial de la Mutua
lidad con objeto de acelerar su re
solución. 

En la m a ñ a n a del 16 del actual, 
se r eun ió bajo la presidencia del De
legado Provincial de Sindicatos la 
Comisión Sindical de Seguridad So
cial Agraria. Entre los acuerdos 
adoptados, a la vista de las comu
nicaciones recibidas de las distintas 
Comisiones Locales de la M u t u a l i 
dad Agraria .figura el de interesar 
una m á s r á p i d a y ordenada resolu
ción de los Expedientes de Vejez 
e Invalidez, con arreglo a las fechas 
respectivas de su t r a m i t a c i ó n , 
ev i t ándose as í que se resuelvan 
expedientes de reciente t r a m i t a c i ó n 
antes que otros rmit idos a l Ins i tu to 
Nacional de Previs ión hace ya va
rios meses y a ú n años . 

Fomento de la anfotaoioi 
Avícola en Orense 

En la provincia de Orense se pre
para u n plan para el establecimien
to de 80 granjas avícolas, con ca
pacidad para 5.000 pollos de engor
de, que p r o d u c i r á n anualmente car
ne por valor de m á s de cien millo
nes de pesetas. 

Galicia, una de las regiones más favorecidas 
por su c l i m i , su suelo y la l luv ia 

(VIENE DE LA ULTIMA PLANA) 
pesinos, resfultasodo difícil la prodiic 
ción porque el minif añidió inctremeruta 
los costes de producción. 

Pero reconocen los extranjeros del 
Banco que Galicia es una de las re 
giones más favorecidas, por el clima, 
el suelo y la lluvia. Las posibia<lades 
de un incremento en la producción 
las refiere el Banco a la conceatración 
parcelaria de la que habla largamente 
el informe. 

Sin embargo apunta un problema al 
que hace años nos venimos refiriendo 
aunque no le den este nombre. Nos 
referimos al crédito. Dicen que la ne
cesidad de proporcionar pienso para 
el ganado "dará lugar a una mayor 
demanda de recursos". Efectivamente, 
esto ya está sucediendo, porque aunque 
es verdad que Galicia —mucho más 
concretamente y en mayores propor
ciones. La Coruña— siempre tuvo que 
importar piensos —principalmente 
maíz, ahora además cebada— estos ú l 
timos años se necesitan cada vez ma
yores cantidades, incrementadas con la 
entrega de leche, que es la que deman 
da más maiz y más cebada. 

LA PROPIEDAD Y EL ARRIENDO 
Son para meditar palabras del Ban

co respecto a la propiedad y al arrien 
do. Celebramos la coincidencia con 
nuestra ponencia del Consejo Econó
mico donde defendimos a ultranza ia 
conversión del arriendo en propiedad. 

A C T O R E S 
B R O W N 

T 

"990 IMPLEMATIC" 
"880 IMPLEMATIC" 
'850 IMPLEMATIC" 

210.000 ptas 
189.000 ptas 
175.000 ptas 

42,5 ñ ? 

35 HP 185.000 P^s-(anchuras mínimas 1,22) 

Amplios y bien provistos almacenes de 
R E P U E S T O S L E G I T I M O S 

Todo esto le ofrece su 
D I S T R I B U I D O R E X C L U S I V O 

COMODOS PLAZOS DE P A 6 0 
Juan Florez, 65.-LA CORUNA 

Ronda de Castilla, 18.-LUGO Luis Taboada. 2,-VIGO 
O SUS AGENTES D E ; 

ORENSE: Don Manuel Pérez — Avenida de La Habana. 47-
S A N T I A G O . Don Francisco üalán Aradas - üome- Ulla. 7. 
E L FEKJSOL. üon Carlos ' astelo. Martínez — Avenida deJ Generalísimo a 
C A R B A L L O : ü o n Gregorio Ch o r Campo de la Feria 
B E T A N Z O S : Üon Francisco Asensi. 
L A T A B L I L L A 5 ü t n Manuel Calviño Fraga 
M E L L I D : ü o n Andrés Rodríguez. 
C A M B R E : Don José Castelo 

1 He a h í palabras bien elocuentes y 
significativas. 

"La legislación sobre arrendamien
tos hace desaparecer a menudo los in 
centivos a adoptar técnicas mejores; 
en tanto queMa tendencia en propie
dad común impide que las tierras se 
utilicen adecuadamente." 

"La actual legislación ha tratado de 
proporcionar la máxima protección al 
arrendamiento haciendo imposible ia 
evicción de los pequeños labradores 
(arrendamiento protegido) y señalan
do para el contrato original un largu 
plazo mínimo seguido de la renovación 
automática del mismo. Seguramente 
estas disposiciones han tenido el efec
to de desanimar a los propietarios a 
Ofrecer sus tierras en arriendo a pre
cios razonables con el resultado de una 
utilización insuficiente de la tierra.' 

La legislación sobre arrendamientos 
dificulta también que el propietario o 
el arrendatario introduzcan mejoras 
en el capital fijo. En el caso de los 
arrendamientos protegidos el propie
tario tiene poco interés en efectuar 
mejoras ya que en la práctica ha per
dido el derecho de propiedad. 

"En los casos de arrendamientos no 
protegidos parece que en la legislación 
no hay ningún estímulo para llegar 
a acuerdos a base de compartir los cos
tes, que facilitaría la realización de 
mejoras en el capital fijo. 

Dos cuestiones se plantean aquí con 
espíritu crítico. Primero que el arrien
do no es im estímulo para el cultiva
dor. Sólo lo es la propiedad, y que el 
propietario y el arrendatario no me
joran sus fincas en modo alguno. 

El segundo problema que plantean 
es el de los comunales donde las tie
rras no "se utilizan adecuadamente". 
Es ahí el caso de Galicia. Es rigurosa
mente exacta la frase tan conocida "o 
que e do demo non e de ningún". Pa
rece que los comunales tienen una mal
dición de la historia. Tanto para sus 
actuales usuarios, como para los que 
fueron sus legítimos propietarios, Es
tos abandonaron sus tierras y pasaron 
a no ser de nadie sin que se cultiven 
en gran mayoría. Y no sólo eso sino 
que han dado y seguirán dando lugar 
a innumerables litigios. Los comunales 
precisan de una legislación totalmente 
distinta de la que hoy padecen. 

Ni el Estado tiene derecho a ello, n i 
los Ayuntamientos tienen fundamen
to alguno a apoderarse de esas tierras. 
Ni tampoco son de los vecinos, pero 
estos son usuarios, estos han venido 
maldisfrutando sus aprovechamientos. 
Pues estos son los únicos que tienen 
derecho al usufructo, pero no debían 
estar más que en manos de Herman
dades y Cooperativas. Hemos apren
dido mucho. Los municipios han sido 
muy malos administradores; mejor di 
ríamos, ni siquiera administraron. Y 
ahora, muchos, se llaman a ia parte. 
Pero el Estado creó esas entidades a 
que aludimos que gobiernan y regen
tan esos mismos usuarios. Pues con to-
da la inspección o vigilancia que se 
quiera que sean ellos los verdaderos 
administradores. 

Dicen los del Banco que los comu
nales son "de tradición muy arraiga
da". No compartimos la opinión del 
Banco. Precisamente por esa " t radi
ción arraigada". Ni se las puede dejar 

como hasta ahora, n i se las puede de
jar arrebatar. Se presenta ante la Or-* 
ganización Sindical un problema que 
bien orientado le daría tal importan** 
cía y tanta riqueza como jamás soña^ 
ron. 

Los comunales son, según dice el 
Banco, 7.900.000 hectáreas. Las tle-i 
rras sin cultivar de propiedad priva
da, son 17.700.000 hectáreas. ¡Qué 
oportunidad magnifica para hacerlas 
fructificar, estén donde estén y gocen 
o padezcan de calidades buenas o ma-; 
las, ricas o pobres! 

Hoy no hay tierras improductivas* 
La mano del hombre convierte incluso 
los desiertos en pozos de petróleo, el 
mar en agua potable. Pues a ello. He 
ahí el motivo y la ocasión, pero re
partirse esas tierras que la Providen
cia (para los cristianos) el Azar (pa
ra los paganos) ha dejado sin cultivar 
es matar de hambre a los pobres del 
mañana, a los que dentro de unos años 
surgirán en esas mismas tierras en 
busca de un usufructo que la Historia 
ha legado a todas las generaciones 
que han pasado por la tierra. 

ÉL BANCO PROPUGNA COOPE
RATIVAS 

Pero el Banco Mundial, haya o no 
leído la Mater et Magistra y sus ante
cesores, propone por dos veces dos me
didas en su informe tan comentado: 

"que se exploten en común las par
celas dispersas EN FORMA DE CO
OPERATIVA " 

"programas cooperativos tempora
les" en otros casos. 

Es decir, que se plantea el caso hoy 
en boga —gracias a Dios— de las Co
operativas de producción o comunita
rias. Es otra coincidencia. Efectl'í»^-
mente si esos comunales o esas tierras 
abandonadas de propiedad particular, 
no se encomiendan a esas cooperativas 
de producción va a ser muy difícil que 
tengan utilidad práctica. 

Si no pareciese tan extenso este t ra
bajo, aún seguiríamos paso a paso lo 
que inlporta a Galicia. He ahí un re
sumen: 

Mejoras de semillas y ganado por
que hay escasez de las primeras y los 
segundos están necesitados de selec
ción; entre las primeras están los mal
eéis híbridos que tan bien conoce Nor
teamérica y otras naciones; posibilida
des de exportar nuestros quesos; ins
talaciones para la transformación de 
la leche, con créditos y servicio de re
cogida; estabilizar los mercados para 
eliminar las fluctuaciones estacionales 
en los precios. 

PRESTAMOS A LOS AGRICUl.-
TORES 

Dice que los préstamos a los agri
cultores solo representan una pequeña 
proporción de los activos de las Cajas 
de Ahorro y que el Servicio Nacional 
del Crédito Agrícola se encuentra "con 
sus posibilidades crediticias casi ago
tadas". 

Sobre este extremo se extiende lar
gamente el informe. Por la extensión 
de este artículo no es posible seguirlo. 
Terminamos haciendo constar que este 
informe propone que para los servi
cios de concentración parcelaría no 
haya tope alguno porque es de enor
me importancia y de magníficos resul
tados. 

S. 

PLAN CORUAA 

Auxilios concedidos 
o agricultores 

e nuestra provincia 
Relación de Auxilios de Interes 

Local concedidos por el Instituto Na
cional de Colonización a diversos 
agricultores acogidos a los eneíicios 
del programa de Expansión Agraria 
de la Provincial de La Coruña. 

Los datos que figuran a continua
ción corresponden al número del 
contrato, nombre del peticionario, 
término municipal, clase de mejora, 
presupuesto aprobado y auxilio con
cedido. 

149.681, alcalde-presidente Ayun
tamiento, Aranga, Electrifica^? 'n , 
298.890, 89.667. 

148.117, don Constantino G.a Ló
pez, Abegondo, Establo, 45.233, 27.139. 

148.018, don José Novo Piñc , Cer
cado, Establo, 26.492, 15.895. 
149.268, don Perfecto Pardiñas Pérez 
Cabana, Hórreo, 12.794; 7.669 

149.583, doña Concepción Varéis 
Fondo, Cabana, Hórreo, 24.346, 14.601 

149.340, don Francisco Boga Me
gos Carral, Establos, 59.930, 35.958, 

147.909, don Antonio Seoane Ponte 

I arral, Alnendre, 19.103 r.473. 
148.654, don Manuel Roa. Branas 

Coirós, Gallinero, 18.720, 11.232. 

150.287, don Manuel Parga Crespo, 
Coirós, Regadío, 26.378, 21.102. 

150.283, doña Consuelo Riveíro Gar
cía, Laracha, Establo, 59.998, 35.998. 

148.330, doña Consuelo Riveíro Gar
cía, Laracha, Cochiqueras, 29.750, 
17.850. 

149.396, don José Várela Carbaneiro, 
Oroso, Hórreo, 12.794, 7.676. 

149.477, don Fidel Pérez Castaño, 
Ortigueira, Regadío, 30.096, 24.077. 

150.368, don José Aller IS.úñez, Pa-
derne, Emparrado Lúpulo, 18510, 
11.382. 

149.074, don José Martínez Landeira, 
Santiago, Alpendre, 12.949, 7.768. 

149.344, doña Dolores 1andiñü Otero, 
Santiago, Cenr ^OO 13.320 

149.526, don Bautista Laya BlanoO, 
Santíso, Regadío, 21.550 17.240 

147.869, don Emilio Barco Forzado, 
>/edra. Hórreo, 12.795, 7.677. 

148.323, don Edelmiro Otero Barros, 
v^edra. Cochiqueras, 25.994, 10.397. 

148.258, doña Carmen Pla .as Platas, 
v/üasantar. Regadío. 70.000, 36.667 

Totales, 848.992. 424.794 
La Coruña, 28 de Marzo de i963.— 

Ei gobernador civil. Í̂ÍG. «¿Vi 
Ivlartíu Freiré, ^ 
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ORGANO OE LAS HERMANDADES DE L A B R A D O R E S Y GANADEROS DE LA C O R U N * 

El Director General de 
Ganadería, en La Corufta 
Inspeccionó los Centros de I. A. Ganadora de Santiago y Betanzos 
Presidid ia distribución de sementales selectos 

a paradistas de ia provincia 

E l Director General de Ganadería contempla la magnifica estampa 
de un becerro de raza suiza-parda, futuro semental del Servicio de 

Inseminación Artificial Ganadera 

E l día 25 del presente mes, pro-
sedente de Madrid, l legó a Santia-
fo el Director General de Ganade-r 
ría Señor Polo Jo ver. con motivo( 
fle visitar los Centros y Servicios 
Ae su dependencia. Preocupa en 
este momento al Director General 
la población ganadera gallega, en 
sus facetas de raza y estado higié
nico, cuyas circunstancias han de 
repercutir tanto en sju productivi
dad. 
- E l Director General, visitó toda 
ta. red de Inseminación Artificial, 
en sus Centros Primarios, Secun-

í p e s c i e n t o s vagones ds 
MIZ y cebada, importa U 

Unión Territorial de 
Cooperativas c o r u ñ e s a 

Cuando nuestros socios lean 
estas líneas estarán a llegar al 
puerto de La Coruña —o habrán 
llegado ya— dos importantes 
partidas de maiz y cebada. 

Son doscientos vagones de 
maíz —dos mil toneladas— y cien 
vagones de cebada —mil tonela
das, 
• La üteco coruñesa nos ruega 
que las Cooperativas que tenían 
pedidos pendientes deben tener 
preparados los envases para que 
a la primer noticia o aviso que 
reciban, se presenten en La Co
ruña con objeto de que el maiz 
no tenga neoesidad de meterse 
en los almacenes del puerto, en 
cüyo caso, será más elevado el 
precio. 

Deben también comunicar i n 
mediatamente a Uteco el teléfo
no al cual se puede llamar para 
que sin pérdida de tiempo se pre
senten con camiones en las ofi
cinas de dicha entidad para se
guir con el correspondiente vale 
al puerto. 

Hay un plazo para el pago de 
15 dias a partir de la llegada al 

' puerto. 

Nuivi Expiotacióii 
Agrar ia 

Famíiíar Protegida 
H.a sido concedido el título de 

Explotación Agraria Familiar Pro
tegida a la finca propiedad de don 
Dosifeeo Vázquez Díaz, situada en la 
parroquia de Santa Eufemia de Vi-
Harmosteiro, ayuntamiento de Pá-
m o o (Lugo), 

danos y Circuitos de I . A., pieza 
clave y fundamental de la mejora 
ganadera, que juntamente con las 
vacas de importación procedentes 
de Santander y Holanda, han de 
constituir una ganadería técnica
mente preparada para futuras ne
cesidades. 

E n la tarde del 25, el señor Polo 
Jover, acompañado de funcionarios 
de su Departamento, procedió a la 
entrega de becerros de alrededor 

de un año, a paradistas autoriza
dos y residentes en zonas a donde 
no puede llegar fáci lmente la I n 
seminación Artificial Ganadera. 
Estos becerros adquiridos por el 
Plan de Expansión Agraria de la 
Provincia, proceden de los núcleos 
de Control de rendimiento estable
cidos en esta y otras provincias es
pañolas y son hijos de vacas y to
ros con altas producciones campeo
nes de sus respectivas razas. Na
turalmente —nos decía el señor Di
rector General— que cuanto mayor 
es el rendimiento de nuestros ga
nados, mayores son las exigencias 
de estos en recursos forrajeros y 
condiciones higiénicas de los esta
blos,. 

E l establecimiento de los Libros 
Genealógicos, ya en marcha para 
las razas rubia gallega y holandesa 
con carácter totalmente gratuito 
para el campesino, constituyen la 
mejor garantía de la fidelidad de 
transmisión de los caracteres más 
destacados de la raza a la descen
dencia. Con esta política, se prevee 
el establecimiento» dentro de la 
provincia, de un mercado de ga
nado selecto para proveer de sus 
ejemplares a labradores que los 
quieran. 

A última, hora de la tarde, el Di
rector General señor Polo conti
nuaba su viaje de servicio a Lugo. 

Otra crónica para San Saturnino 

deas otaras: opertunidad 
ónica y signifioaio de una i i a 

E l Director General de Ganadería observa un lote de terneros de recu
peración, futuros sementales en Paradas controladas y distribuidos el 

25 de marzo en Betanzos a los paradistas 

Acaso sea cierto que la oportuni
dad pasa una sola vez por delante 
de tu puerta. Y el problema agra
rio de Galicia tiene su oportunidad 
en San Saturnino. 

Yo ya se que algunos han de ras
garse las vestiduras, porque aqué
llos me han de acusar de hipérbole 
y los otros de minimizar la cues
tión, en pura paradoja de crítica. 
No obstante, refuerza nuestra pos
tura —y aquí pluralizo— la pro
pia convicción y la fe de quienes 
esperan soluciones totales. 

Y es ésta la auténtica medida que 
buscamos. Porque San Saturnino, es 
poco más que la millonésima parte 
del problema más, como antes se 
decía del metro, es el patrón o me
dida de todo el problema y de su 
completa solución. 

No digamos que es mero ensayo 
de laboratorio, puesto que se trata 
de una realidad humana, social y 
económica, lo suficientemente am
plia para que sirva de contraste y 
lo bastante pequeña para que no se 
nos escape de nuestra mirada. 

Ahora que —las cosas c la ras -
no ha de consistir en un juego per
sonal, capaz de capricho o prefe
rencia. Ha de ser una conjunción 
de esfuerzos diversos con una sola 
finalidad; ha de ser un común ser
vicio a una idea; ha de ser una 
entrega, de lo mejor de cada uno, 
para el más eficaz resultado. 

Pues lo que está en trance es. 
nada menos, la recomposición pre
dial de una realidad geográfica que 
no podemos modifícar, aunque sí 
corregir. Esta realidad que tiende a 
la dispersión humana, a la centri
fugación social, habremos de to
marla del revés; revolverla o revo
lucionarla en el más constructivo 
sentido del concepto. Unión de lo 
disperso, comunioando lo aislado 
asociando lo individual. Sin que por 
ello deje de respetarse, sino al con
trario, la iniciativa particular, la 
aportación personal en interés de 
todos. 

Decir Cooperativa, es decir bien 
común. Y dejamos para el final es
ta solución, esta institución, porque 
todo ha de gravitar sobre ella- Por
que realizadas las labores y recogi
das las cosechas, porque termina
das las mejoras y desarrollados lof 
planes, porque desaparecidos unac 
hombres o sustituidos. lo que está 
lo que permanece, lo que continúa 
es la forma y el espíritu coopera
tivo. La idea de lo cooperativo y 
la forma social llamada Coopera
tiva. 

La Cooperativa ha de ser de tal 
modo vivida por los que la inte
gran, y de tal manera reforzada 
por.ellos mismos, qué ha de consti
tuir la dimensión social de cada co
operador. Pues en ella se conjugan 
las dos naturalezas del hombre o 
más exactamente, las dos manifes
taciones de una sola naturaleza hu 
mana: la íntima o personal y la 
social. 

Por ello, y concluímos, además 
de todas las colaboraciones y ayu
das o servicios del exterior —to-

Galicia, una de las rariones más favorecidas 
por su clima, su suelo y la lluvia 
í l arrendamiento impide ía realización de meíoros.-los comunales, entre otros, en manos 
de Cooperativas,—Veinticinco millones de hectáreas sin cultivar, parte de particulares y 
perrfe efe comunafes.-Présfamos a los agricultores.—Se debe exportar queso y debe protegerse 
la industria de transformación de leche,—Semillas selectas y concentración parcelaria 

El informe del BANCO MUNDIAL en lo que afecta a la región gallega 
En el penúltimo número de "CAM

PIÑA" hemos hecho una síntesis del 
informe del Banco Mundial sobre Es
paña. Venimos siguiendo con mucho 
interés este informe porque estamos 
convencidos die que "vamos por ese 
camino". 

Vamos a dar a conocer la repercu
sión que en el informe afecta a Galicia. 

ALUSIONES A GALICIA 
"Una grao proporción —dice el i n 

forme— de las explotaciones agrícolas 
son pequeñas (más del 25 por 100 tie
nen menos de cinco hectáreas) y mu 
chos de los pequeños propietarios tra
bajan en condiciones relativamente 
primitivas y obtienen ingresos que 
apenas cubren su substencia". 

"Galicia en el Noroeste es una de las 
regiones más favorecidas de España, 

La pluviosdicLad es suficiente (y tan
to), la temperatura de invierno es re
lativamente benigna y el. suelo lo bas
tante bueno para dar rendimientos sa
tisfactorios cuando se usan métodos 
apropiados de producción. Sin embar
go la diensidad de la población' es ele
vada y en proporeión relativamente 
alta continúa dedicándose a activida
des agrícolas. Además la fragmenta
ción de las tierras agríoolas en un nú
mero excesivo de parcelas individua
les —el problema de los minifundios 
del norte y del centro de España— lle
ga a su extremo en esta región incre
mentando los costes de producción 
Las rentas agrícolas per oapita son 
bajas, en consecuencia, y comparables 
a las de la zona más pobre de Anda
lucía. 

"La necesidad de proporcionar pien

so para el gpiado dará lugar a una 
mayor demanda de recursos que adop
tará principalmente la forma de más 
tierras dedicadas a pastos y de una 
producción mayor de forraje". 

"Existen grandes posibilidades de lo
grar una mejor utilización de ios re
cursos y un nivel de vida más eleva
do con respecto a las fincas divididas 
en pequeñas parcelas que representan 
ahora más de la tercera parte de la su
perficie cultivada y que resultan de
masiado reducidas para la debida apil-
oación de los métodos técnicos mo
dernos". 

He ahí varios de loe problemas que 
afectan a Galicia, reconocidos por ei 
Banco Mundial y las soluciones que 
apuntan. "Condiciones primitivas" le<; 
llaman a los trabajos de nuestros cam-

(Pasa a la página siete) i 

dos nos jugamos algo—, la autén
tica protagonista de esta obra, la 
que ha de compendiar el más y el 
menos, el algo de cada uno o el 
todo de todos, será siempre la Co
operativa. 

Esta es la solución permanente o 
perdurable, a una realidad geográ
fica y humana que también ha de 
perdurar. Todo lo demás, son hom
bres o fases que se acaban. 

Y la Cooperativa de San Satur
nino es la piedra de toque que te
nemos en nuestras manos, el pa
trón que ha de servir para el pro
blema de la Galicia rural, porque 
es un resumen de todos sus proble
mas. 

Este es su honor y su responsa
bilidad. 

E . SANTOS POSSE 

Míranlo ai Ĉ nuo 

H u e l e a 
Gasolina 

Las "leiras" de muchos agros ya 
no huelen sólo a estiércol y a tierra 
o tomillo sino que por efecto de la 
maquinaria huelen también a gaso
lina. El trabajo de los animales es 
muchas veces reemplazado por el do 
la máquina a motor y el hortelano 
tiene también un mucho de mecáni
co. Y si le cuesta trabajo arrancar a 

••• - - las máquinas hay 
i que pensar lo qu« 

Por 
Manuel 
Roldan 

le tiene que vostat 
al ganado q u e 
mueve los aperogf 
de labranza para 
tenerlo en consi

deración y no clavarles el aguijón a 
los pobres animahtos que no pueden 
dar más de si. Y no debe clavarse 
no sólo por el daño que sufren eh 
su sensibilidad sino por el deterioro 
que experimentan sus pieles que lue
go no se pagan como es debido. 

Pero a lo que íbamos era que el 
campo huele a motor, suena a moto
res y cada vez son más y mejores los 
que funcionan. 

Sin embargo, se dice que todavía 
funcionan pocos tractores en nuestra 
región por culpa del minifundio, la 
topografía y las deficiencias en los ca

minos. Cuando las carreteras están 
mal para rodar los coches hay que 
pensar como estarán los caminos don
de hasta el carro de vacas canta por 
no llorar. Sin embargo, hay que ad
mitir que en el 80 por cien o de las 
parroquias rurales hay trabajo para 
un tractor por lo meuvi. Sustituir 15 
ó 20 parejas de bue^w. por un trac
tor seria lo más efcui.^uuco. Pero no 
se hace porque es nías difícil poner 
de acuerdo a una parroquia que fun
dar una ciudad americana. Muchos 
acarreos de abono, maderas, cose
chas, materiales, etc., se pueden ha
cer perfectamente con tractores. Y 
si no tractor, cualquier otra máquina 
motorizada y así del ganado no so
metido a esfuerzo se tendría más Le
che y más carne. De igual manera 
que se emplean máquinas de majar 
que van de era en era también se 
pueden emplear otras máquinas. Lo 
que pasa es que los agricultores, so
bre todo los viejos, son tradicionalis-
tas, rutinarios, pegados a la tierra y 
a sus viejas costumbres. Una innova
ción tiene que ir acompañada de una 
demostración práctica a la que se 
prestan todas las casas comerciales 
sin compromiso alguno. £1 comercio 
en este sentido es un poderoso auxi
liar de los agricultores que en tos 
tiempos de faena ponen en el campo 
un olor a gasolina que ahorra esfuer
zo de hombres y animales que ya no 
trabajan como bestias. 

Prohibición de importar 
patatas con p e l i g r o 

de p l a g a s 
La última cosecha de patata ha 

sido en general muy deficiente 
hasta el punto de que nos hemos 
visto obligados a realizar importa
ciones de patata extranjera para 
¿tender al consumo nacional. 

Estas importaciones se realizan 
con extremados controles de carác
ter fitopatológico, para evitar que 
con esta patata puedan entrar en 
España gérmenes de plagas que 
hasta la feaha no atacan a 
cultivo en nuestro pa&-
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